
DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annncioB qne hayan de lnsertar-
ii an los BOLETINES OFICIA LES se han de mandar al Jefe 
Iilitico respeotivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
lijtorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
¡)a pnblloa todos los días, ezoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.642.—APARTA00 820 

DE D I E Z A D O C E T DB T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCION!* 

s i OSNTHOS OFICIALES BE MAORTO.—Llevado s domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FORRA os Mansio.—Trimestre, 18 psaetas| se
mestre, 84, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
B pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Enera de esta Oapitai, 
directamente por mediode carta ala Administración, ooninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Annnoios procedente» de la •aeeleati-
sims Diputación Provhaelsl, Unes s 
íracclón 0,68 

Idem Judiciales, linea o fraoción 1,00 
Id m ofioiales, linea o fraeolón 1,00 
Idem particulares 8,00 

N ú m a r o sualto, SO oéntlmo» 
A partloularaa, 60 o*ntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . tt. el Pr ínoipe de Asturias e In- • 
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MISTER IO DEü EJERCITO 

Junta Central da Vestuario y Equipo 
Dispuesto por Real orden ciroular 

de 13 del mes actual (D. O. núme
ro 181), que esta Junta adquiera, por 
gestión díreota, las prendas y efeotos 

|de vestuario y equipo que en dicha 
disposición se mencionan, y debiendo 
regir para la expresada compra los 
pliegos de condiciones técnicas y lega-
es aprobad<s p r Real orden ciroular 

de 27 del mismo mes (D. O. núme-
io 195), se hace saber a los que deseen 
hacer proposiciones, que habrán de 
[presentarlas ante la misma Junta, re-

•unida en pleno, el día 17 de septiem-
•bre próx mo, a las diez y media de la 
•na&ana, en el despacho del exoelentí-
|úmo señor General Presidente. 

Los licitadores extenderán sus pro-

fosiciones en pauel sellado, de la cía-
e octava, presentándolas eu pliegos 
irradon, ajustándose, oon la mayor 
íaotitud en su redacción, a lo prevé-
ido en Ja oondioión quinta del pliego 
• téonioas y al modelo que a conti-
esción se inserta, y debiendo acom-
"ar certificado expedido por el Co-
ité regulador de la producciónindus-

1, el ú' i irao recibo de la contribu-
tóu industrial que les corresponda 
'UBÍacer, según el ooooepto en que 
"npareza el f í rmente; el resguardo 

*l depósito de la garantía qae des
léese cita y los boletines o recibos 

justifiquen el ingreso de la ouota 
ligatoria para el retiro obrero, oo-
ttpondieutes al mes anterior a l en 
• necesiten exhibirlos, y los apóde
os presentarán también el poder 

otarial otorgado a su favor. 
También acompañarán, para cum-

"miento de lo prevenido en el Real 
«¡reto ley, número 744, de 6 de mar-

de 19i¿9. y según lo dispuesto en la 
• orden de la Presidenoia del Con-

1 ° Je 17 de dioiembre de 1928, un 
^tincado en el que deolaren obligar-
TVM.ae» e n ** oonstrocoión que se les 

ladujna». sus obreros estarán some
r a condiciones no inferiores a las 

P • realizaoiún do obras destina

das a otras empresas privadas o al 
consumo públioo hayan sido determi
nadas por los Comités paritarios co
rrespondientes o por los contratos o 
normas de trabajo acordadas por las 
organizaciones patronales y obreras 
de la industria correspondiente o ge
neralizadas en los oontratos individua
les de la propia industria o profesión, 
obligándose también a cumplir los 
preceptos del Real deoreto que esta 
blecen determinados límites para los 
períodos de liquidación de aalarios y 
de imposición de multas, así oomo 
para la garantía de los créditos por 
salarios. 

Por sepára lo de los pliegos en que 
vayan las ofertas, presentarán la cé
dula personal o pasaporte de extran
jería, documentos que le serán devuel
tos después de haber hecho su resella 
en los mismos sobres de los pliegos. 

Para tomar parte eu la licitación 
es oondioión indispensable que se 
acompañe a oada proposición la carta 
de pago que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos o en 
sus Sucursales la suma equivalente al 
cinco por ciento del importe de sus 
ofertas, calculado con arreglo a los 
precios l ímites. 

L a eitada garantía podrá consignar
se en metálico o en t í tulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en la Bolsa de 
Madrid, en el mes próximo anterior, o 
por su valor nominal en los t í tu los 
que tienen este privi legio. 

También servirán pars este efeoto 
los reoibos de la Pagadur ía Central 
Mil i ta r , en que oonste que se ha de
positado en su Caja y en metálioo, pre
cisamente, el referido 5 por 100. 

Estos resguardos expresarán, clara
mente, que el depósito ha sido consti
tuido para tomar parte en la sompra 
por gestión di reota que se intenta, y 
que quedan a disposición del Prest* 
dente de la Junta Central de Vestua
rio y equipo, como garant ía del cum
plimiento de las ofertas. 

Todos los efeotos y prendes que se 
desean adquirir habrán de ser precisa
mente de producción nacional, no ad
mitiéndose la concurrencia de la in
dustria extranjera. 

Los lioitadores quedan obligados a 
indioar en sus proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus produotos. 

De aouerdo con lo prevenido en la 
quinta oondioión técnica, los licitado-
res presentarán, oa los dios compren

didos desde la feoha de la publioación 
de este anunoio hasta el día 16 de sep
tiembre inclusive, tantos modelos de 
prendas y efectoH como regiones don
de deseen entregar, y dos más para la 
Junta, todos de igual calidad y con
fección, y debidamente señalada cada 
prenda o efe3to para que no haya con
fusiones respecto al constructor a que 
p rtenecen. 

Los modelos de prendas que puedan 
tener más de una talla, serán precisa
mente de la talla primera, y en las 
que puedan ser anchas y estrechas, de 
la talla primera ancha; los modelos de 
guantes serán del tamaño normal. 

Como oada licitador, según dispone 
la condición oitada, puede presentar 
más de una oíase de prendas, oon dife
rente oalidad y precio, los lotes for
mados por oada grupo deberán entre
garse en paquetes separados, envuel
tos y precintados, con una marca o 
nombre al exterior, que corresponda 
con el consignado en el pliego res
pectivo. 

Estos paquetes se entregarán duran
te el plazo oitado, en la Secretaria de 
la Junta, sita en el pabellón de entra
da a este Ministerio, junto a la verja 
de la calle de Alcalá, y serán admiti
dos todos los días laborables, de diez 
a treoe, en ouya Seoretaría estarán de 
manifiesto, durante las mismas horas, 
ios pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así oomo los modelos de las 
prendas y efestos que se tratan de 
adquirir. 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exigidos en los pliegos de condi
ciones. 

Modelo de proposición 
Don F . . . de T... y T. . . , domiciliado 

en y oon residencia en provin 
cia de calle de número oon 
oédula personal de ... oíase n ú m . 
expedida en ... (o pasaporte de extran
jería en su oaso), entersdo del snunoio 
publioado en el Diario Oficial del M i 
nisterio del Ejéroito fecha . . . (o en la 
Gaceta de Madrid o en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid), para 
la adquisición de prendas y efectos de 
vestuario y equipo, y enterado tam 
bien del pliego de oondioiones técni
cas y legales a que en el mismo se 
alude, sa oompromete y obliga, oon 
sujeoión a las cláusulas del mismo, a 
su más exacto cumplimiento y a faoi 
litar las prendas y efeotos siguientes: 

Pora entregar en Madrid 
... capotea manta do lana esquí, an 

el preoio de .. . pesetas ... oéntimos 
(en letra), oada uno . 

.., tabardos de lana caqui, en el pre
cio de ... pesetas ... oéntimos (en le
tra), oada uno. 

Para entregar en Sevil la 
... bolsas de aseo, en el precio de . . . 

postas . . . céntimos (en letra), cada una. 
... pares de espuelas, en el precio 

de ... pesetas ... oéntimos (en letra), 
oada par. 

Para entregar en .. . 
Para entregar en ... 

A esta proposioión se acompaña, eu 
cumplimiento de lo prevenido, certifi
cado expedido por el Comité regula
dor de la producción industrial, el ú l 
timo recibo de la coatribución indus
trial que le oorresponde satisfaoer, se* 
g ú a el concepto en qae comparece, 
resguardo que aoredita haber satisfe
cho las ouotas para el régimen obliga
torio del Retiro Obrero, poder Nota
r ial otorgado a favor del firmante (en 
el oaso de serlo el apoderado), el cer
tificado referente a la obligaoión que 
contrae de no someter a sos obreros a 
oondioiones inferiores a las qae en 
otras obras hayan sido determinadas 
por los organismos correspondientes, 
y el resguardo de la Caja general de 
Depósitos (o de la sucursal de o de 
la Pagaduría Central Mili tar) , just i f i 
cativo de haber depositado la fianza 
prevenida, deolarando, además, que 
los artioulos con que están confeccio
nadas las prendas y efeotos que ofrece 
prooeden de las oasas naoionalee si-
guien tes: 

E l tejido para oapotea-manta y ta* 
bardos, d é l a fábrioa de .. . 

Los botones, de la fábrica de ... 
Los hilos, de ia fábrica de... 
Los corchetes, de la -abrios do ... 
L a loneta para bolsas de aseo, do la 

fábrica de . . . 
Las espuelas, de la fábrica de . . . 

N O T A S 

1.a E n el oaso de que no me fueran 
adjudicados los tabardos de lana oa-
qui en las plazas para que las ofrezco, 
autorizo a la Junta para que pueda 
aplicarlas, en todo o en p a r e y en 
concurrencia oon los demás licitado-
res, psrs las siguientes: 

Para entregar en Barcelona, on al 

{>recio ds .. . pesetas ... oéntimos (on 
otra), oada ano. 



Para entregar en Valladolid, en el 
precio de . . pesetas ... céntimos (en 
letra), cada nuo. 

Del mismo modo, autorizo a la Jun
ta para que las boleas de aseo que no 
me sean adjudicadas en las piaras que 
antes indico, puedan ser aplicadas a 
las siguientes: 

Para entregar en Corufia, en el pre
oio de ... pesetas ... oéntimos (en letra), 
oada nna. 

Para entregar en Mel i l la , en el pre
cio de ... pesetas . . . céntimos (en le
tra), cada una. 

Por úl t imo, hago oonstar que me 
oon tormo oon ouantas resoluciones 
adopte la Junta respeoto aj contenido | 
de las procedentes notas. 

Madrid, . . . ds septiembre de 1930. 
Madrid, 30 ds agosto de 1 9 3 0 . - E l 

General p e d a n t e aaoidan^i • 
_ - - . . . . . . . .'.nnuet 
Junquera, 

(E . -888) 

Dirección General del Tesoro Público 

A N U N C I O 

Autorizada esta Direoción general, 
por Beal orden de 25 del aotual, para 
oelebrar nuevo ooncurso público con 
el fin de adquirir los muebles y apa
ratos de luz necesarios en el nuevo 
edifioio construido para la Loteria 
Naoional, se haoe saber que dicho 
oonourso se oelebrará en esta Direo
oión general, a las dooe del día 16 del 
próximo septiembre, ante una Junta 
por m i nombrada y con sujeoión al 
pliego de condioiones que rigió para 
el concurso anterior, y que además 
estará de manifiesto en el Registro 
general de esta Dirocoión y en la Sec
ción de Loter ías , en la oual podrán 
obtener los lioitadores cuantos datos 
oomplentarios estimen oportunos para 
el mayor acierto de sus ofertas. 

L a oantidad exigible a los propo-
nentes para tomar parte en el conour
so es la de 2.500 pesetas (condición 
16), que habrán de constituir previa
mente en depósito en la Caja general, 
y la fianza definitiva exigible al ad
judicatario o adjudicatarios oonsistirá 
en el 10 por 100 del importe del sumi 
nistro (condición 8.*) 

Las proposiciones, redaotadas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, se presentarán en esta D i 
rección y en pliego cerrado hasta el 
dia 15 del oitado septiembre, y el aoto 
de apertura de pliegos se verifioara 
oonforme a las normas establecidas en 
la condición 17 del referido pliego. 

Madr id , 28 de agosto de 1930—El 
Direotor general, Arturo Forcat. 

Modelo de proposición 
Don domioiliado en que re 

une ouantas circunstancias exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid número fecha y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia número fecha y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para adquirir, 
por concurso, los muebles y aparatos 
de luz neoesarios a la Seooión de Lo
terías de la Direooión general del Te
soro público, y oon destino a l nuevo 
edificio construido al efeoto, se com
promete a colocar en dioho local, en 
el plazo de ... (los muebles y aparatos 
de luz) según dibujos, etc., por el 
precio global de .. . (en letra) pesetas, 
y con sujeoión a las cláusulas del men
cionado pliego. 

E n oumplimiento de lo dispuesto 
en el número 2.°, en relaoión con el 
4.*, de la Real orden circular da 10 de 
febrero del oorriente afio, se haoe oons

tar que el pliego de oondioiones para 
la oelebraoión del oonourso a que se 
refiere el anunoio precedente, aparece 
publioado en la Gaceta de Madrid del 
31 de agosto próximo pasado, al ane
xo únioo, página 610. 

( E . - 6 9 3 ) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 
Aprobado por la Comisión Provin

oial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de repara
ción del firme en el camino veoinal de 
Valdelaguna a Villamanrique de Tajo, 
se haJ* núblico por medio del presen 
te anunoio u u e d ? r a . n t ^ l o s o i . n o ° fi» 
siguientes l la t * r h a

 d e s u ^ ^ r o i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL, ^encon t ra ran 
de manifiesto en la Seocióu y J N e S ° " I 
ciado arriba indicados los pliego» 6 ' 
oondioiones que han de regir para di- P 
oha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de contrata
ción de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 1 de septiembre de 1930.— 
E l Jefe de la Secoión de Fomento, 
A . Navarrete. 

(O.—296) 

Aprobado por la Comisión Provin
oial el proyecto y presupuesto para 
saoar a subasta las obras de repara
ción del firme en los caminos de la 
carrete de Aravaca a Pozuelo a los 
kilómetros 11 y 12 de la general de 
L a Corufia, se hace públioo por medio 
del presente anunoio que durante Jos 
oinco días siguientes a la fecha de su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL, se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados los 
pliegos de condiciones que han de 
regir para dicha subasta, a los efeotos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 1 de septiembre de 1930.— 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(O.—297) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SBCKETABÍA 
L a Comisión Municipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 18 del pa
sado junio, oon sanción del PIOLO en 
sus sesiones del 28 de julio y 2 del 
aotual, aprobar los p'iegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele 
brar para oontratar la adquisición de 
676 urnas destinadas a contener las 
papeletas de emisión de sufragios y 
arreglo de 324 existentes en el A l m a 
cén de efeotos de la V i l l a . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean prooedentes contra dicha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
oionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caso se pre 
sen ten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 25 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M. Berdejo. 

( E . - 6 9 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aoordada por el Ayuntamiento Ple

no la oonstruooión de una aloantari 
Ha visitable, en la oalle de Marqués 
de Viana, se anuncia al públioo. por 
plazo de ooho días, oontados desde la 
inseroión del presente anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, oon 
el fin de que puedan presentarse las 
reolamaoiones que se deseen, y advir 
tiendo que pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Chamartin de la Rosa, a 1.° de sep
tiembre de 1930.—El Aloalde, M i 
guel Mas. 

(O—295) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente, y en v ir tud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta' 
Corte, fecha veinticinoo del corriente, 
dictada en los autos ejecutivos por el 
el procedimiento sumario del artioulo 
oiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipoteoaria promovidos por el Procu
rador D . Adolfo Bafiegil Pioazo, en 
nombre de D . Antonio Jorge A l vara
do, oontra dofia Conoepoión Beatriz 
Garoia y Garoia, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, 
Una oasa en construcción sita en esta 

Corte, oalle de Anastasio Aro 
oa, número siete, en el extra
rradio de esta Capital, que com
prende una superficie de tres
cientos ochenta y ooho metros 
noventa y oinoo cent ímetros 
cuadrados, equivalentes a oinco 
mi l nueve pies ouadrados y se
senta y ooho centésimas de la 
oual extensión es ya edificada 
en cuatro plantas una poroión 
de trescientos ouarenta y un 
metros ouadrados, equivalentes 
a ouatro mil trescientos noven
ta y dos pies cuadrados, y en 
planta de ático solamente dos
oientos sesenta y siete metros 
ouadrados, equivalentes a tres 
m i l cuatrocientos treinta v ocho 
pies cuadrados, dest inándose 
el resto de la superfioie a ouatro 
patios. 

Para que pueda tener lugar dioho 
aoto se ha señalado el día veintinueve 
de septiembre próximo, a las onoe de 
su mañana, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oasa número 
uno de la calle del General Castsfios, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida oasa sale a subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 
veintioinco por oiento del preoio que 
sirvió de tipo para la anterior, o sea 
por la suma de oiento doce mi l qui 
mentas pesetas. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores 

a este tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por oiento de las expresadas doce 
m i l quinientas pesetas; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Norte 
de esta Capital a que se contrae la 
regla ouarta del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Seoretaría hasta el 
aoto del remate, y se entenderá que 

todo lioitador aoepta oomo bastante la 
titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere-
ai orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la misma, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Mariano Rodrigo 

(A.—1.663) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide oum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
D . Eusebio Rubio Santamar ía , contra 
D . Manuel Ugedo Franoesch, sobre 
reolamaoión de un crédito hipotecario 
por el prooedimiento sumario a que se 
refiere el artículo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, ee anuncia la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veintioinoo 
por oiento del tipo de la primera, la 
siguiente 

Finca 
U n solar sito en esta V i l l a y Corte, 

con fachada en la oalle de 
Arr iaza , sin número determi
nado. L inda , al Sur o dereoha, 
en dos líneas reotas de veinti
siete metros ouarenta centíme
tros y veint iún metros noventa 
centímetros, respectivamente, 
oon el solar número cuatro, 
siendo la primera normal a la 
calle de Arr iaza , y la segunda 
al linde Este de la finca; al 
Oeste o frente, en línea reota 
de faohada de dieciséis metros, 
oon la calle de Arr iaza ; al Nor
te o izquierda, en dos lineas 
reotas de veintisiete metros 
ouarenta centímetros y dieoi
séis y sesenta centímetros, res
pectivamente, con el solar nn-
mers seis, siendo la primera de 
estas líneas normal a la calle 
de Arriaza, y la segunda al lin
de Este de la finca, y al Esteo 
testero, en línea recta de quin
ce metros quinoe centímetros, 
oon terrenos de los Baños del 
Niágara. Este solar encierra 
una superfioie que, medida ho-
rizontalmente, da setecientos 
treinta metros ouadrados con 
cuatro centésimas de metro 
ouadrado, equivalentes a nue
ve mil cuatrocientos dos pies 
ouadrados con noventa y una 
centésimas de pie ouadrado. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá 1* 

gar en dioho Juzgado, sito en la calla 
del General Castalios, número uno, 
se ha señalado el día veintisiete de 
septiembre próximo, a las onoe horas-

Que el tipo de subasta será el de 
tasaoión, que fué el de setenta y nue*« 
m i l novecientas vointiouatro peseta 
setenta y tres céntimos, r- bajado W 
veintioinoo por ciento, sin que seso* 
mita inferior a dioho tipo. 



Que para tomar parte en la subasta 
deberán eonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable-
0 | m ¡ e Q t o destinado al efeoto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo de referido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Qoe el remate podrá haoerse a oali
dad de cederlo a un teroero; y 

Qae los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
I refrenda. 

Qae se entenderá que todo lioita
dor acepta oomo bastante la titula
oión; y 

Qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en l a responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Madrid, treinta de agosto de mi l 
''< novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Iidefonso Bellón 

(A. -1 .566) 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DB REQUERIMIENTO 
El Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en el expediente de ouenta jurada 

Sromovido por el Procurador L). Fe
érico Martín González del Rivero, 

oontra las herederas de su representa
do D. Joaquín Loaiza Vi l la lba , sus 
hermanas dofia Ana, dofia Rosario, 
dofia Matilde y dofia Juana Loaiza, en 
reclamación de cuenta jurada, ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez interino Sr . Ruz Díaz. 
Juzgado de primera instancia del 

diatrito de Buenavista. 
Madrid, veintiocho de agosto de mil 

novecientos treinta. 
El precedente escrito oon la cuenta 

y justificantes que se acompañan 
únanse por cabeza o ramo separado de 

s antoB a que se ref ere, y de confor
midad con lo solicitado y lo dispuesto 
en el articulo octavo y disposición ge
neral sexta del Arancel de Procurado
res, requiérase a lea herederos de don 
Joaquín Loaiza Vi l la lba , dofia Juana, 
dofia Ana, dofia Rosario y dofia Mati l 
de Loaiza, nacionales de Venezuela, 
en la Ciudad de Caracas, para que, en 
el término de quinto día, paguen al 
Procurador D . Federioo Martín Gon
zález del R i v e r o l a s ocho ció tas 
oohenta y una pesetas cuarenta cénti
mos, importe de dicha ouenta que jura 
serle debidas y no satisfechas de de
rechos y suplidos en los antoa ejecuti 
708 seguidos contra D . Antonio de la 
Cuesta a nombre de D . Joaquín Loaisa 
Pagando ademas las oostas de estas di-
"genoias de apremio y demás que se 
•ausen; bajo aperoibimiento que, ds no 
P a 8 a r , se procederá a su exacción em
bargando bienes de la propiedad de los 
««adores suficientes a oubrir dichas 
•"wponsabilidades por el orden legal. 

El cual requerimiento por desoono-
JjMse el domicilio y residencia do los 
«adorts se les hará fijando la corres
pondiente cédula en el sitio de oostum-
• s e insertándola en el BOLBTÍN O n 

de esta provinoia. 
Lo manda y firma dicho Sr. Juez 

JJ qoe doy fe.—Francisco Rus Díaz, 
p. s., Indalecio de Miguel . 

T para requerir ssgfin y a los fines 
acordados a las oitadas deudoras, ms-
disnts desconocerse su domioilio o re 
sidenois, expido la presente cédula 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
treinta de agosto de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
(A.—1 .668) 

C H A M B E R I 

BDIOTO 
E n vi r tud de providencia diotada 

oon esta fecha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , en el prooedimiento 
sumario que en la forma prevenida 
por el artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria sigue D. Adolfo 
Marquet Degert, para la efectividad 
de un prés tamo hecho a D . Tomás 
Blanoo Rabadán, se anunoia por el 
presente la venta, en públioa subasta, 
por segunda vez, de las siguientes 
porciones de 

Fincas 
P r i m e r a 

Mitad indivisa de un sotar situado en 
el término munioipal de esta 
Corte, oon fachada al paseo de 
las Delicias, por donde está se
ñalada con el número veinti
ocho, con vuelta a la calle de 
Murcia, número catorce. Dicho 
solar se halla oeroado con ta
pia de fábrioa de ladrillos, te 
niendo construido al l ímite Sur 
un muro de mamposteria, y 
afeota, en proyección horizon
tal , la figura de un polígono de 
oinoo lados, siendo sus linde
ros y superficie los siguientes: 
Pr imer lado: faohada al paseo 
de las Delicias; linda: al Este, 
con una línea de veintidós me
tros y noventa y ooho centí
metros; tercer lado: fachada a 
l a oalle de Muroia, en linea de 
veint i t rés metros y dieoiooho 
oentimetros; linda: al Norte o 
derecha, entrando; la unión de 
estas fachadas forma el según 
do en forma de ochava, siendo 
su línea de cuatro metros; a la 
terminación del tercer lado, an
teriormente descrito, vuelve el 
ouarto, formando con el ángulo 
reoto entrante, y linda: al Oes
te o fachada, en línea de vein
tioinoo metros ochenta y oinoo 
cent ímetros , oon terreno de que 
prooede el solar que se descri 
be y a la terminaoión de éste 
vuelve el úl t imo y quinto lado, 
formando también ángulo reo 
to al encontrarse oon el primer 
lado, o sea el paseo de las De
licias, y l inda: al Sur o izquier
da, oon solar que fué también 
parte del que se describe, pro
pio de D . Alejandro Aoero Na 
varro, en una línea de veinti
séis metros, arrojando este pe 
r ímetro una superfioie total de 
seiscientos sesenta y seis me 
tros oohenta y un deoimetros 
cuadrados, equivalentes o ooho 
m i l quinientos ohenta y ooho 
pies oinouenta y dos décimos 
de otro ouadrados. Dentro de 
la superficie indioada y oou-
pando toda la línea Norte y 
parte de la fachada y espalda 
existe construida una oasa v i 
vienda de una planta,y al Sur o 
testero se hallan oinoo naves 
de una sola planta, ocupando 
todo lo edifioado ouatrooientos 

oohenta y ocho metros oohenta 
deoimetros cuadrados, equiva
lentes a seis mi l doscientos no
venta y oinco pies setenta y 
ouatro décimos de otro, oua 
drados. 

Segunda 
Y la mitad indivisa de una parcela de 

terreno situada en término mu 
nicipal de Madrid, al sitio de 
las Peñuelas, no constando n i 
pudiendo precisarse sus núme
ros antiguo, moderno ni man
zana. Tiene su fachada orien
tada al Sur, a la calle del L a 
brador, en una línea de veinti
nueve metros y ouarenta cen
tímetros, y linda: por el Este o 
derecha, entrando, con terreno 
de D . José María Boto, hoy de 
los sefiores Pérez Zafra y Rá 
bago, en línea de sesenta y sie
te metros veintiún centímetros; 
por el Norte o espalda, con par
cela segregada de esta finca y 
vendida a la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte, en línea 
de treinta y tres metros seten
ta y dos centímetros, y por el 
Oeste o izquierda, oon la par 
oela A , de D . Rafael Reig y 
Vigne, hoy paseo de la Espe 
ranza, en otra línea de ochenta 
metros cuarenta cent ímetros. 
Las cuatro líneas i n d i c a d a s 
c o m p r e n d e n una superfioie 
aproximada de dos mi l dos 
cientos seis metros ouarenta y 
seis decímetros ouadrados, equi 
valentes a veintisiete mi l cua
trocientos veinte pies veinte 
déoimos ouadrados. De esta su 
perfioie ha sido segregada una 
parcela de dosoientos setenta 
y ooho metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, y , por 
consiguiente, la extensión su
perficial que actualmente tiene 
es de mil noveoientos veinti
siete metros setenta y un deoi
metros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito on la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día veintiséis de septiembre 
próximo, a las doce de sn mafiana, 
previniéndose a los lioitadores: 

Que cada una de las referidas par
ticipaciones de finoas sale a subasta 
separadamente por el tipo de quince 
mi l pesetas, o sea el setenta y oinoo 
por oiento del que sirvió para la an 
terior, no admitiéndose posturas in
feriores al tipo fijado para oada una 
de ellas. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de oonsignar, previamente, el 
diez por oiento en efeotivo del tipo 
de la partioipaoión de finoa que de
seen adquirir, sin ouyo requisito no 
podrán lioitar. 

Que los autos y la oertifioaoión a 
que se refiere la regla ouarta del ar 
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulaoión. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de D . Adolfo Marquet, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

E l Juez de primera instanoia, 
Mario J iménez Láa 

(A . -1 .561) 

P A L A C I O 

BDIOTO 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio, de esta Corte, dictada en 
veintiséis de los oorrientes, en autos 
de procedimiento, sumario promovi
dos por D . Franoisoo Bovi l l e Move-
llán, hoy como cesionario el Prooura
dor D . Rafael Martínez Casado, con
tra D . Enrique del Campo Mandly, se 
saoa a la venta, por tercera vez en 
públioa subasta, por término de vein
te días, y sin sujeción a tipo, una po
sesión compuesta de varias edificacio
nes en el término municipal de Colla
do de Vi l la lba , partido judioial de 
San Lorenzo del Escorial , provinoia 
de Madrid. 

Es tá situada en la carretera de Ma
drid a Segovia, no tiene número asig
nado, ni se conooe la extensión super 
fioial exacta, y consta de las siguien
tes edificaciones: 
Una casa de planta baja, al Sur de la 

finca total; un pequeño edificio 
destinado a gallinero; otro edi
ficio en la parte Sur y al No
roeste de la finca total; una pe
queña casilla de ladrillo, desti
nada a oasa de máquinas, oon 
motor, dos bombas y maquina
ria eléctrica para elevación de 
a g í a y alumbrado de la finoa, 
que ha sido tasada en la escri
tura base de este prooedimien
to, en cien mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiséis de septiembre próximo, a 
las once de la mafiana, debiendo ad
vertirse a los licitadores. 

Que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar en la mesa del re* 
ferido Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por oiento de setenta y cinco mi l pe
setas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, es tarán de 
manifiesto en la Seoretaría del actua
rio, donde podrán examinarlos los l io i 
tadores, sin que tengan derecho exigir 
ningunos otros. 

Que se entenderá, que todo lioita
dor aoepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
aotor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los-
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Que este se aprobará en el oaso de 
que la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta, transourridos 
que sean los nueve días, que para me
jorarla pueden, el actor, el duefio de 
la finca o un tercero autorizado por 
ello, presentar mejor postor. 

Madrid, veintinueve de agosto do 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Jues de primera instancia, 

José González L lana 
(A.—1.565) 

C H A M B E R I 
Posadas Frutos (Manuel), de treinta 

y nn afios, hijo do Román y de Gre-
goria, natural de Madrid, soltero, jor
nalero, oon domioilio úl t imamente en 
Canillas, oalle de Pablo 8ánches, nú-



mero 8, procesado en ososa 873 de 
1929, por harto frustrado, compare 
cera ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, Secretaría de D . Antonio Agui lar , 
dentro del término de diez días, con 
el fin de ser reduoido a prisión, decre
tada en dicha causa por la Superiori
dad; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lagar. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, P S., Manuel Leira .—Vis
to bueno, el Juez de instrucción inte* 
r iño, Mario J iménez Laá 

(B.—1.364) 

Benito Estebaráoz (Pedro), natural 
de Santa María, Segovia, hijo de Zoi 
lo y de Matea, de veintiocho afios, sol
tero, sin profesión ni domioilio, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Chamberí, |Secretaría de 
D . Antonio Sánchez y Martínez, a 
responder de los cargos que le resul
tan de la causa instruida en dieho 
Juzgado, con el número 546 del co
rriente afio; apercibido que, de no ve 
rifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Francisco Arránz.— 
Visto bueno, el Juez de instruoción, 
Mario J iménez Laá . 

(B.—1.384) 

Robert (Catalina), cuyas demás oir
ounstanoias se ignoran, domiciliada úl
timamente en la oalle de Zurbano, nú 
mero 68, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Jusgado de 
instrucoión del distrito de Chamberí , 
Seoretaría de D . Antonio Sánchez y 
Mart ínez, a responder de los cargos 
que la resulten de la cansa instruida 
por provocación de aborto, oon el nú
mero 414 del corriente afio; apercibida 
que, de no verific rio, será deolarada 
rebelde y la parará el perjuioio que 
hubiere lagar. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, P. S. (firmado).—Visto 
bueno, ol Juez de instrucción, Mario 
J iménez Laá . 

(B.—1.399) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videnoia dittada hoy por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, en los 
autos de procedimiento sumario del 
artioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, promovidos por el Pro
ourador D . Adolfo Bafiegil, en nom
bre de D . Cipriano Móstoles Roquero 
oon D . Gumersindo Gutiérrez, sobre 
realización de un préstamo, se saoa 
de nuevo a la venta, en públioa su
basta, y por primera vez la siguiente 

Finca: 
Una oasa destinada a vaquería y v i 

vienda, sita en término muni
oipal de Chamartin de la Rosa, 
barrio de Te tuán de las Victo
rias, oon faohada prinoipal a la 
oalle de María Juana, sin nú
mero determinado. Constituye 
una sola crujía y un pabellón a 
modo de torreón adyacente, 
todo ello adosado a la media
nería izquierda, oompsendien-
do en la actualidad planta baja, 
prinoipal y segundo. E n la 
planta baja no hay más que un 
looal para establo de vaoas, en 
el prinoipal tres piezas para 
vivienda, oon salida a un mi
rador oerrado de cristales, que 

dá al mediodía, y en el según 
do otras tres piezas para v i 
vienda, oon baloón oorrido al 
descubierto. E l solar que oou
pa, l inda: al frente u Oeste, 
oon el eje de la ca le de María 
Juana, en línea de treoe metros 
setenta y seis centímetros; al 
Norte o izquierda, entrando, 
en l í n e a de treinta metros 
treinta oentimetros, oon finoa 
de D. Celedonio Antorán; al 
Sur o dereoha, en línea de 
treinta metros sefeonta oentí 
metros oon la oalle de María 
Zayas, y al Este o fondo en 
longitud de catoroe metros, 
oon terreno de dofia Gimena 
Garoia Ñuño. Las líneas des
critas afeotan la forma muy 
aproximada a un trapecio, y 
encierran dentro de su períme
tro, ana superfioie de cuatro
cientos veintidós metros cua
drado-) y sesenta y un deoime 
tros, equivalentes a oinco mi l 
ouatrocientos cuarenta y tres 
pies ouadrados veintiuna oen 
tésima, de cuya superfioie oo 
rresponden a la edificación, 
unos setecientos pies aproxi
madamente. De dioha superfi 
oie han de cederse en su día, 
para la calle de María Juana, 
ouarenta y un metros y treinta 
y cuatro deoímetros, o sean 
quinientos treinta y dos pies 
cuarenta y cinco centésimas, 
todos cuadrados. 

Para la celebración de la mencio
nada subasta, que tendrá lugar en di
oho Juzgado, se señala el dia veinti
nueve de septiembre próximo, a las 
onoe y media de su mañana . 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de veintioinco mi l pesetas, 
pactada a dicho efecto en la esoritura 
de prés tamo. 

No se admi t i rá postura alguna que 
sea inferior al menoionado tipo, de
biendo los Imitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la licitación, el 
diez por ciento del precitado tipo, 
que les será devuelto una vez termi
nado el aoto, exoepto al que resulte 
mejor postor, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los autos y la oertifioaoión del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, esteran de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la t i 
tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mi l 
noveoientos treinta.—M. Maroial Fer
nández .—Ante m í . — P . S.—Desiderio 
S. de Sebast ián.—Rubricados . 

E s oopia para su inseroión en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Desiderio S. de Sebast ián 

(A.—1.5*32) 
H E R V A S 

KDIOTO 
Don José Fe rnándes Hernando, Juez 

de primera instanoia de esta V i l l a 
de Her vas y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en esta de m i oargo so tramita expe
diente de deolaraoión ds herederos 

abintestato, de dofia Petra Blázquez 
Domínguez, soltera, de ouarenta y 
oinoo afios de edad, hija de D . Fran 
oisoo y dofia Juliana, natural y veci
na de Zarza de Granadilla, la oual fa
lleció oirounstanoialmente en Madrid, 
y su oalle de Franoisoo Si lvela , núme
ro oinouenta, el día diez de dioiembre 
de mi l noveoientos veintinueve, ha
biendo reclamado su herenoia, por re-
nunoiar a ¡a misma su padre D . Fran 
oisoo Blázquez Pastor, sus hermanos 
de doble vínculo D . Alvaro , D . Basi 
liso, D . Florenoio, D . Adr ián y dofia 
Paula Blázquez Domínguez, oonooida 
esta ú tima oon el nombre de Josefa, 
y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor dnreohe, para que oom
parezoan en este Juzgado a reclamar 
lo dentro de treinta días, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Dado en Her vas, a veinticinco de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Nioomedes G . Cañardó 

José Hernando 
(A.—1.564) 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

A L A M E D A J D E L V A L L E 
E l día 17 de septiembre próximo 

venidero, tendrán lugar en la Casa 
Consistoral de este pueblo, bajo la 
Presidencia del sefior Alcalde o quien 
le sustituya, las subastas siguientes: 

1. a A las nueve, la de pastos del 
monte de estos propias «La Dehesi
lla», para el afio forestal, de 1930 a 
1931; en 660 pesetas, para 100 reses 
lanares y 30 vaounas. 

2. a A las diez, la de pastos del 
monte «Las Navazuelas y Las Suer
tes», para el afio forestal, de 1930 a 
1931; en 3 600 pesetas, para 400 re
ses lanares, 45 cabrío, 250 vaouno y 
30 mayor. 

3. a A las once, l a de pastos del 
monte «Moroviejo y Santa Ana», para 
el afio forestal, de 1930 a 1931; en 
3.240 pesetas, para 200 reses lanares, 
190 vaouno y 20 caballar. 

4. * A las doce, la de lefias del 
monte «Moroviejo y Santa Ana», 
t ranzón «El Cabezuelo», | para el afio 
forestal, de 1930 a 1931; en 6 500 pe
setas. 

Los pliegos de oondiciones, pueden 
ser examinados por quien lo estime 
oportuno en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los días laborables, 
hasta el día 16 del expresado mes de 
septiembre. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos oerrados, oon arreglo al mode
lo que se inserta a oontinuaoión, los 
ouales se presentarán durante media 
hora, acreditando haber oonsignado en 
la Depositaría de este Ayuntamiento 
el 5 por 100 del tipo de la subasta. 

S i alguna subasta no tuviese efeoto, 
se oelebrará la segunda a la misma 
hora, el día 27 de dioho mes sep
tiembre. 

Alameda del Val le , 27 de agosto 
de 1980.—El Aloalde, Cayo García. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , veoino ds . . . . , oon oédula 

personal que exhibe, enterado del 
anunoio de subasta de ofrece por 
el referido aprovechamiento, l a oanti
dad de . . . . (en letra) pesetas, y acepto 
las oondioiones faoultativas y econó
micas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.806) ( E . - 6 9 4 ) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Los interesados comprendidos en 

las seooiones de altas y bajas del apén. 
dioe del Registro físoa! de edificios y 
solares de este término, pueden exi> 
minar dioho dooumento en este Ayun. 
tamiento y plazo de diez días y fo». 
mular las reolamaoiones que orean 
convenientes. 

Torrejón de la Calzada, 21 de agos-
to de 1930.— E l Aloalde (firmado). 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 
Desde esta fecha, hasta las doce 

horas del día 19 del presente mes, se 
admiten ofertas en esta Junta para lis 
adquisiciones de artículos de subsis
tencias y acuartelamiento necesarios 
en el Parque de Intendencia de esta 
Corte y Cantones de Campamento, 
Getafe, Te tuán de las Victorias, El 
Pardo, Vioálvaro y Aranjuez. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artioulos objeto de estas compras, 
figuran en el pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto, los días 
laborables, en la Seoretaría de esta 
Junta, sita en el Parque de Intenden
cia (Pacífico, 34). 

Se advierte a los proponentes qne 
al entregar sus ofertas deberán exhi
bir la cédula personal y el recibo co
rriente de la oontribuoión, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1930. 
E l Comandante Secretario, Juan Val-
verde. 

(E.-696) 

Administración del Correo Central 

A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general 
de Comunicaciones, se convoca a con
ourso para dotar a la Estafeta de Co
rreos y Estación Telegráfica de Te
tuán de las Victorias, de local adecua
do, oon habitaoión para los Jefes de 
las mismas, por tiempo de cinco afios, 
que podrán prorrogarse por la tácita 
de uno en uno, y sin que el preoio 
máximo de alquiler exoeda de 3.168 
pesetas anuales. 

Las proposioiones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publioaoión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referida ofi
cina, de Correos, y el úl t imo dia, has
ta las oinoo de la tarde, pudiendo an
tes enterarse allí , quien lo desee, da 
las basesdel conourso. 

E l Administrador del Correo Cen
tral (Firmado). 

(Núm. 1.808) (E.-696) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposioión número 102.786, a nom
bre ds D . Gabriel Almeida González 
se anunoia será expedido, anulándose 
la libreta primit iva, si en el plaso da 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 1 de septiembre de 1930." 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
ohea Ooafia. 

(A.-1.567) 

Imprenta Promncsal.—Teléfono 63^ 
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Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Majes
tad la Reina Doña Victoria Eu
genia, y S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

IfflIMlEIT» HE 18SII0 
SUBASTA 

La Comisión municipal Permanente 
de e*ta Exorna- Corporaoión ha aoor
dado, en sesión do 20 de Noviembre 
último, anunciar concurso público pa
ra contratar las obras de urbanización 
de terrenos y construcción de un gru
po de viviendas ultrabaratas, oon su
jeción A los siguientes pliegos de con
diciones : 

BASES OKNERALES 

Base I.* Lo« ooncursantes podrán 
proponer las mejoras que juzguen 
oportunas, siempre dentro de las con
diciones del proyeoto y bases del con
curso, cuyas mejoras habrán de refe
rirse a la forma le ejeouoión de los 
trabajos, a las condiciones de pago y 
al plaso de ejeoncióu. 

Base 2.* Los concursantes presen
tarán los di cnmentos necesarios que 
acrediten el haber ejecutado el mayor 
nátnero de obras de importancia de 
esta índole, o sea de las que constitu
yen cada uno de los proyeotos par
ciales. 

Base 3.' Los concursantes presen
tarán al hacer su proposición, reía 
Móndeles medios téonioos y elemen 
tus de que disponen para la ejecución 
de los trabajos de distinta índole que 
abaroa si proyecto y que garantioen 
Useguri <ad de ej°outar las obras en 
emplazo que marquen en su proposi-

Bas* 4* E n la proposición se con
signará la rebaja que se proponga so-
ore el importe total de presupuesto de 

[intrata. 
Base 5* Las proposiciones pre 

*entada« pasarán al Jurado que haya 
le estudiar los pliegos y proponer el 
auea so juioio e3time más convenien-

e a los intereses munioipales Dioho 
«r*do estará compuesto por el exoe 
¡«simo sefior Alcalde Presidente y 

los sefiores Vocales de la Comisión es 
pecial de Casas ultrabaratas. 

Base 6. a SI Jurado emitirá su dic
tamen en el plazo de quince días a 
oontar de la feoha de apertura de los 
pliegos. El¡exceIentísimo¡sefior Alcalde 
Presidente y el Jurado podrán pro 
poner que se declare desierto el oon
ourso, come asimismo las modifica
ciones que se orean aportunas a cual 
quiera de los concursantes, sin que 
por los mismos se pueda formular re
olamaoión alguna, y.oon la obligaoión 
por parte del que hubiera aoeptado las 
modificaciones de oonsiderarlas como 
preceptivas. 

Facultat ivas 

C A P I T U L O P R I M E R O 
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO 

Art ículo 1.° Está:, comprendidas 
en el presante proyecto: 

1.* Las obras de explanación, des 
monte, terraplenado y , en general, los 
movimientos de tierras necesarios para 
la urbanización de ios terrenos, así 
oomo para la construcción de las v i 
viendas, con arreglo a los planos qus 
aoompafian al proyeoto. 

9.a L a construcción d--. nueva plan
ta de las alcantarilla* necesarias para 
la evacuación del núoleo de viviendas, 
oon arreglo a lo? trazados, perfiles y 
seociones que se detallan en los docu
mentos det proyecto. 

3* L a oonstrooción e instalaoióu 
de nueva planta "de absorbederos po
zos de bajada, ventilaciones y , en ge
neral, la instalación de detalles que 
oorrespon lan a la red de alcantarilla
do que ha de establecerse. 

4. a Las obras de pavimentación y 
construcción de aceras de las calles de 
acoeso a los terrenos, con arreglo a 
los perfiles y detalles que se acompa 
fian. Animismo, la pavimentación y 
aceras de las calles establecidas en el 
interior de los terrenos que sirvan de 
acceso a las fincas. 

5. a L a instalación completa de tu 
herías, tanto de alimentación oomo de 
las series de booas de riego y la insta
lación de éstas en el número y empla
zamientos que se sefialan en los pla
nos. 

6 a Instalaoión completa de alum
brado de las oalles oitadas anterior
mente, tanto de acoeso a Ins terrenos 
oomo del interior de los mismos, pu 
diéudose aprovechar los materiales de
positados en los Almacenes de la V i l l a 
que, a juicio de la Dirección de los 
Servioios Eléctricos, puedan ser u t i l i 
aables. 

7. ' L a construcción de nueva plan 

ta de las oasas, oon arreglo al tipo que 
se aoompafia y en el número que se 
determina en los dooumentos del pro
yecto, o sean 20 edificios de tres plan-
trs, del tipo número 1, y 17 edificios 
de una sola planta, con sais viviendas 
o*da uno, del tipo número 2, que ha
cen un total de 702 viviendas. 

8. a E-itán comprendidas también en 
este oontrato todas las obras comple
mentarias que por olvido no se deta 
Ileo en el presente pliego de oondicio
nes y que sean de imprescindible ne
cesidad pare el funcionamiento y pues
ta en s rvicio de todos los elementos 
a que afeota el proyecto, tanto en los 
d i caráoter público oomo en los de los 
edificios. 

Art ículo 2.° Todas las obras que 
oomprende el presante oontrato s* eje 
cutarán con arreglo a los planos y de
talles que figuran en el proyecto, su
jetándose en un todo a los replanteos 
y 8ist»m« de construcción que en oada 
unidad de obra señale la Dirección, a 
cuy.- efeoto existirá siempre nna oopia, 
entorilada por el Arquiteoto en oarga 
do de la direooión de las obra?, de to
dos los dooumentos y planos de de
talle. 

Artioulo 3.° E l adjudicatario tiene 
la obligación de ejeoutar esmerada
mente IHS diferentes obras que com
prende este contrato; cumplir estricta
mente las oondiciones estipuladas y 
ouantas órdenes verbales o escritas le 
sean dadas por el Arquitecto Direc
torio íaoultativo en quien delegue. S i 
a juicio de la Inspeooión facultativa 
hubiese alguna parte de la oonstruc 
oión mal ejecutada pnr la contrata en 
malquiera de los ramos que abarca, 
tendrá que deshacerla y volverla a 
ejecutar cuantas ve ¿es sea necesario y 
h'Sta que quede a satúfacción de la oi
tada Inspección, no dándole fistos au
mentos de trabajo dereoho a pedir in 
demnización de ningún género . 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES QUE DEBERAN SATISFACER 

LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA 

Artículo 4* Arena.—La arena que 
se emplee en hormigones, morteros, 
oonstrucoión de tubos, enlucidos, et
cétera, spiá de río, silíceo-enarco*», 
limp a por completo de materias ex
trañas, de oomposición grannlométri-
oa uniforme, cribada al pie de obra. 

E l tamaño de los granos deberá ser 
de 0,0005 a 0,0033. 

Unicamente se consentirá prescindir 
del cribado en la que entre como com
ponente para el relleno de socavones. 

E n las fábricas de ladrillo se em
pleará la arena de mina. 

Artículo 5.° Cal grata.— Deberá 
ser blanca, bien cocida, sin ooutener 
cenizas u otras materias < itraflas; se 
empleará en terrenos cuyo volumen 
no sea menor de un deoímetro cúbico* 

A l apagarla por aspersión, aumen
tará de an» vez y media a dos y media 
de su volumen primitivo, presentando 
séllales de efervescencia un minuto 
después de verter sobre el a el agua, 
siendo desechada la que dé más de U n 
3 por 100 de grasas. 

Artículo 6.° Cementos.— Pruebas. 
Composición química.— Los cementos 
seráa procedentes «te una fábrioa es
pecial de primer orden. 

L a composición química deberá re-
' unir las siguientes circunstancias: 

Sílice combinada, más de 20 por 100. 
Acido sulfúrico, menos de 2 por 100. 
Alúmina, menos de 8 por 100. 
Magnesia, menos de 5 por 100. 
Cernido.—Residuo en la tela nú re 

mero 60, 1 por 100. 
Residuo en U tela, número 80, 10 

por 10í>. 
Residuo en la tela númoro 200, 30 

por 100. 
Fraguado.—El fraguado debe em

pezar después de una hora y antes de 
cinco, y terminar antes de las catorce 
horas 

Resistencia de la pasta pura.—La re
sistencia por tracción Je l*s briquetas 
de cemento puro, conservadas en agua 
de río, terá , a los siere días, de 20 k i 
logramos por centímetro cuadrado; a 
lo* veintiocho días, de 28 kilogramos 
por centímetro cuadrado. 

Resistencia del mortero normal—Las 
briquetas formadas con una parte de 
oemento y tres de arena normal, con
servadas en agua del río, tendrán, a 
los siete día-, una resistencia de 10 k i 
logramos por centímetro ouadrado, y a 
los veintiocho lías, de 15 kilogramos 
por oentimetro coadrado. 

Artículo 7.* Piedra para todos los 
hormigones.—La que ha de emplearse 
para ta composic ón de hormigón des
tinado a formar las soleras, canal en 
las cámaras de limp<a y asiento de los 
muros y, en general, par» todos los 
elementas del hormigón, será silioeo-
cuarzosa, d»epr< vista de toda sustan
cia arcillosa o materia extraña, pu
diendo snr lavada, de río o piedra ma
chacada también lavada, siempre que 
sea de la calidad citada, y que las d i 
mensiones de los trozos oscilen preci
samente entre ¡o- de 0 01 a 0,04 m. 

Artículo 8. a Piedra para los hormi
gones de rellenos.—Ls qne ha de cons
tituir uno de los c< mponentes para el 
hormigón en los rellenos por huecos, 
desprendimientos o socavones, será si-



liceo cuarsoea de las mismas oondioio
nes generales oitadaa anteriormente, 
teniendo por dimensiones sus diversos 
trozos de 0,03 a 0,35 m. 

A»tículo 9* Ladrillo».— Tendrán 
homogeneidad de cocoión, al golpear
se deberá» producir un sonido algo 
metálioo; en sn fraotura p escotarán, 
un grauo fino y apretado; se compon 
drán de buenas tierras arcillosa», pi oo 
ca r g*düs de arena, sin mane has o ca 
Ib hes. y sus superfioies serán lo más 
uniformes posib e Las dimensiones se 
rán de 0,28 por 0,14 por 0,045 (térmi 
no medio). 

Peso medio por metro oúbioo de la 
drillos, 2.500 kilogramos. 

Resistencia a la compresión, 80 k i 
logramos por oentímetro ouadrado. 

Cantidad máxima de agua qoe de
ben absorber en el análisis a los siete 
días de inmersión, el 15 por 100 del 
peso. 

E n modo alguno se admit irá un solo 
ladril lo de los llamarlos pintones, efec 
toándose la selección corres-pondieute 
a cargo del contratista antes de ser 
empleados en obra. 

Art ículo 10. Ladrillo» especióle» 
muy recocido».—Tendrán las mismas 
oondioiones que las expresadas en el 
articulo anterior, oon la sola diferen 
oia de la cocción, que será mucho má< 
extremada para éstos por su aplioa* 
ción especial a los filtros de depura
ción. 

Artíoulo 11. Sillería.—La «Hería 
deberá ser de piedra granít ica, degra 
no fino y azulado, bien cuajada en to 
das sus partes estando exenta de ma
terias ex t rañ-s o terrosas y de óxido 
de hierro, sin hojas, desportillos ni 
coqueras, y susceptibles de labra fina 
y esmerada. 

Ar t ícu lo 12. Tubería de gres.—Los 
tubos de gres deberán ser de primera 
oahdid, bien cocidos, sonoros, imper 
meables e inatacables por los ácidos, 
el b*misado deberá formar ouerpo in
timamente oon el tubo. 

Sumergidos en agua durante veinti 
ouatro h- ras, previamente desecados, 
no deberán absorber más de 0,015 de 
su peso. 

Deberán resistir en buenas condicio
nes a una presión mínima de dos at 
mósferas. 

Artículo 13. Tubería de plomo.— 
E l plomo de las tuberías será de exce
lente oalidad; el espesor, uniforma en 
toda la longitud del tubo; no se admi
tirá el plomo agrio o que presente po 
rosidades, extrías o ranuras, o ouerpos 
extraños, que lo debiliten o impurifi
quen. 

Lía pruebas se efectuarán sometien
do algunos tubos a presiones, por lo 
menos, cinco veces mayores que las 
que tienen que soportar en servicio 
normal. 

Artíoulo 14. Hierro» forjado» y 
hierro» y acero» laminado».—El hierro 
forjado i-erá de grano fkio, homogé
neo, no d e b e r é presentar grietas ni sé
llales de incruetrción en su ma&n, de 
óxidos», escorias ni otros cuerpos ex 
trenos. 

Su resistencia a la tracción será, oo 
mo mímmo, de 30 kilogramos por mí 
límetro cuadrad , y el alargamiento 
en la rotura deberá ser, cuando menos, 
d t l 15 por 100. 

E l hierro o aoero laminado que se 
empleará para el hormigón armado, 
así oomo el que se use para todas las 
obras en general, será igualmente de 
primera calidad en su clase, de grano 
fino y homogéneo, sin presentar in 
crustaciones de óxidos, escorias ni 
cuorp- s extrafios. Su resistencia a la 
tracción será, coando menos, de 40 k i 

logramos por mil ímetro cuadrado, y 
el alargamiento proporcional, de un 
20 por 100. 

Las barras redondas se probarán do
blándolas hasta formar un ángulo de 
45 grados y volviéndolas a enderezar 
en fi ío, sin que deban presentar grie 
tas después de la operación. 

Los hierros para roblones deberán 
probarse en oaliente, soldado dos tro 
zos de barra y estirando la sol indura, 
perforándolos de modo que queden en 
forma de anillo, sin que se desprendan 
trozos de metal. 

Art ículo 16. Hierro fundido.—El 
hierro colado será gris, de segunda fu 
sión, debiendo presentar el grano fino 
y homogéneo, sonido al choque igual 
y claro; no se admitirá la fu 'd i oión 
que proceda de minerales sulfurosos o 
fosforosos, ni tampoco la que presente 
falsas grietas y veteaduras. 

L a resistencia a la compresión será, 
por lo menos, de 75 kilogramos por 
mil ímet io cnadrado, como oarga de 
rotura, y de 16 kilogramos, también 
por milímetro cuadrado, de la carga 
que deberá poder resistir sin sufrir al
teración. 

Artíoulo 16. Tubo» de barro —Los 
que se empleen serán del diámetro qne 
disponga el Arquitecto Birector, se
gún los casos. 

Serán de buena calidad y bien un i 
formes de calibre en toda su longitnd. 

Artíoulo 17. Plomo y zinc.—Debe
rán ser uno y otro dúctiles, de grueso 
uniforme, sin picadoras, hojas ni grie 
tas, lo mismo el de planchas que el de 
tubos. Estos serán de grueso uuiforme 
ea 8us paredes. 

Artículo 18. Madera».—Las que se. 
empleen en la carpintería de taller 
serán de pino rojo o tea para cercos, y 
Balsaín y Soria para armadora y ta-
bleraje. Unas y otras serán limpias, 
sin nudos n i defectos, que a juicio de 
la Inspección facultativa comprome
ten la solidez de la obra. Estarán bien 
secas, rechazándose toda pieza que por 
faltar a esta condición, o p< r otras 
causas, se tuerza o alavee en cualquier 
estado de la obra. 

Artíoulo 19. Pintura. —Todos los 
colores que se empleen serán d¿ la me
jor oalidad, para que ofrezcan una 
gran fijeza, cubran bien las superfi
oies, que se extiendan, se mezclen per
fectamente con los diversos líquidos 
qne sirven para desleírlos, sequen rá 
pidamente y no se descompongan por 
BU combinación con los demás. 

Los aceites serán de linaza, sin po
sos viscos, s, finos, de color amarillo, 
bien clarificados. 

Los barnices serán transparentes y 
con un bri l lo perfecto, debiendo secar
se con prontitud y conservar estas 
propiedades una vez adquiridas. 

Todos los materiales enumerados se 
someterán a pruebas cuantas veces lo 
disponga la Inspecoión facultativa, y 
si se oomprobase que no cumplen lss 
anteriores condiciones, se pintarán de 
nuevo todas las superficies en que se 
sospeche han sido emplados los defec
tuosos. 

Art iculo 20. Teja».—Las qne se 
empleen serán de primera calidad, sin 
deformación alguna, de oolor unifor
me, bien coci las, de las dimensiones 
corríantel en la localidad y con sonido 
metálioo. 

Ar t ículo 21. Otras obras.—Los de
más materiales que se empleen, y cu 
yas oondioiones uo se especifiquen en 
este pliego, serán de la mejor calidad 
en sus clases, a juioio del Arquiteoto 
Direotor, de entre las qne se utilizan 
en la localidad. 

Ar t icu lo 22. Materiales desechados. 

L a aceptaoión por el Arquiteoto de un 
tipo determinado de material no exi
me a la contrata de su responsabilidad 
en oada oaso de no ser do buena cali
dad dentro de su oíase, y el Arquitec
to se reserv» el dereoho de rechazar
los o haoeríos sustituir por otros de 
buenas oondioiones, en cualquier es 
tado, hasta su recepción definitiva. 

Art íoulo 23. Pruebas—El contra 
tista queda obligado a hacer ensayar 
los materiales en la obra, en los talle
res o un laboratorio de análisis, siem
pre que la Inspección facultativa lo 
disponga, pudiendo és ta exgir que se 
envíen muestras con tal objeto a uno 
de los laboratorios de esta Corte. 

Loe gastos de los análisis y pruebas 
serán de cuenta del contratista. 

C A P I T U L O I I I 
Art ículo 24. Ejecuciónde las obras. 

Todas las obras se ejecutarán oon arre
glo a las prescripciones del presente 
pliego, a los datos del presupuesto, a 
los planos del proyeoto y a los deta
lles e instrucciones del Arquiteoto D i 
reotor o Arquitecto inspector en quien 
delegue. 

Constituyendo el presente proyeoto 
un plan de obras de distinta índole, 
habrá de dividirse en proyectos par
ólales, según la oíase de obras. Estos 
proyectos parciales son: 

1. Explanación, desmonte y terra
plenado necesario para la urbanización 
de los terrenos de emplazamiento. 

2. Proyecto de alcantarillado para 
evacuación de ñúoleos de vivien
das, o n todas las obras complementa
rias aiiejas al alcantarillado. 

3. Pavimentación y construcción 
de aceras. 

4. Instalación de tuberías y bocas 
de riego. 

5. Instalación de alumbrado eléo-
trico, y 

6. Construooión de las edificacio
nes o grupos de viviendas. 

C A P I T U L O I V 
Art íoulo 25. Explanación, desmon

te y terraplenado.—Antes de dar prin-
oipio a ninguna de las obras de cons
trucción que se especifican en este 
pliego, se procederá a! deslinde y de
limitación de los terrenos compren
didos en el presente proyecto, levan
tándose aotas de deslinde, en las cua
les habrán He prestar su conformidad 
los propietarios a que afecten y el D i 
rector facultativo de las obras. Inme
diatamente se prooederá al replanteo 
de oalles y emplazamiento de las dis
tintas obras de que se compone el pro
yecto. 

E l contratista estará obligado a eje
cutar estos replanteos y comprobación 
de conjunto que el Arquiteoto Inspec
tor de las obras considere necesarios 
para asegurar el enlace y exacta rela
ción de los distintos elementos del pro 
yecto. 

Terminadas las operaciones de re
planteo y deslinde citadas en este ca 
pítu 'o, se procederá al desmonte y te-
rrapenado necesario para dejar per
fectamente explanada la zona que ha 
de ser oonpada por las construcciones. 
Asimismo se prooederá a los movi 
mientos de tierras necesarios para la 
apertnra de calles y enlaces con las 
existentes, con arreglo a lo* planos del 
proyecto, a los perfiles y detalles que 
habrá de faoilitar la Inspecoión técni
ca de las obras. 

C A P I T U L O V 
A L C A N T A R I L L A D O 

Artículo 26. Las obras de alcanta
rillado se compondrán: 

a) De la construooión de nueva 

planta de alcantarillado visitable ne 
c o s a r i o para la evacuación de las callea 
y espacios libres que se s e ñ a l a n en lo* 
planos, o oon arreglo a las longtlj. 
des, trazados, perfues y secciones qm 
se detallan en loa documentos gena. 
rales. 

b) De la construcción de obras 
complementarias, tales como absorbe
dores, pozos de baj da, ventilaciones, 
desagües de tu tor ías y acometidas de 
servioios y , en g neral, de todas las 
instalaciones correspondientes y ane
jas al alcantarillado. 

Artículo 27. Las eondioioues qae 
habrán de satisfacer los materiales y 
su manipulación serán las señalad»! 
en las generales del presente pliego. 

Art ículo 28. Los trnbajos de alcan
tarillado se ejecutarán con arreglo i 
lo que se expresa eu el presente plie-
go de condiciones, planos y dornas do. 
oumentos del proyeoto. 

Art íoulo 29. Antes de empezar 
trabajos, el contratista estará obligada j 
a ejecutar loa replanteos y comproba
ción que la dirección técnioa de las i 
i bras considere necesarios para ase
gurar el enlace exaoto entre todos leí 
elementos de la red. Los anteriora 
trabajos se ejecutarán con cargo a li 
contrata, sin que por dicha causa tan* 
ga derecho a abono alguno; y si pan 
el buen resultado de los referidos re
planteos fuera preciso efeotuar calas 
previas o minados preliminares, se eje
cutarán por su cuenta, sin derecho i 
indemnización de ninguna clase. 

Art ículo 30. Efectuados los traba* | 
jos de replanteo y comprobados defi
nitivamente, se procederá a ¡as obrs 
del minado necesario. L a apertura da 
pozos se efectuará con arreglo a Ua 
instrucciones que para su emplaza* 
miento fije la Direcoión técnioa. 

No se tendrán en ouenta para ei pa
go de los minados más creces o aa 
montos que los que se indican en loe | 
planos de replanteo. E l desprendi
miento de las minas, producido poro» 
hfcer el revestimiento a su debido 
tiempo, no producirá aumento alguno, 

Artíoulo 31. Cuando s« orea nece
saria la construooión de zanjas, se eje
cutarán éstas vertical mente, a talud o | 
por banqueos, con arreglo a las ins
trucciones que fije la Dirección técni
ca. E l desprendimiento de estas zan
jas, que no sea produoido por canil j 
de fuerza mayor, np produoirá aumen
to alguno en el precio. 

A i tículo 32. Entibaciones.— 
los pozos como las za jas y las minas, 
podrán ser entibados siempre que así | 
lo ex ja la calidad del terreno, o oir 
ouo8 fancias especiales, empleando les 
procedimientos, forma y dimensiocs 
que indique en cada oaso la Dirección 
técnica. 

Art ículo 33. Transporte de tierr» 
Las tierras que procedan del minado 
zanjas o pozos, se transportarán » 
vertedero, no consintiéndose en obn 
más que la necesaria para el relleno di 
las minas, zanjas y pozos, una vtf 
construida la alcantarilla y óbraseos-
plementarias, o ^ea la necesaria P»11 

los diversos terraplenados. 
Art ículo 34. Morteros.— Dos S] 

los morteros que han de gastarse en 1» 
obra: 

a) E l que ha de emplearse p a ñ i 
oonstrnooión de fábrioas y par* euM*' 
cados. 

b) E l que ha de utilisarse par» 1* 
enlucidos bruñidos . 

Mortero a) Los somponenws c 

consti tuirán este mortero serán 1 
que se indican en Isa siguientes >rt> 

porciones: 
300 kilogramos de cemento-
U n metro cúbico de arena do río. 



El agaft snfioiente. 
Con U anterior proporción, laa pro

betas t mad-is al pie de la obra han de 
dar, corno mínimo a loa siete días: 

Resistencia a la compresión; 60 k i 
logramos por centímetro cuadrado. 

Idem a la tracción: seis ídem por 
ídem id. 

Mortero b) Este mortero lo com
pondrán los mismos oomponentes ci 
tadof, en 1« forma siguiente: 

150 kilogramos de cemento. 
0,075 metros cúbicos de arena de 

¿1 «gii* e n cantidad snfioiente. 
La maaipulaoión de estos morteros 

ge verifioara en cajones de madera, 
eonvenientemente preparados al efec
to, removiendo en seco la arena oon el 
oemento hasta que la mezcla tome oo
lor uniforme, después se eohará el 
agua, cuidando especialmente de que 
ésta no se vierta de una vez, sino poco 
a poco y en la cantidad necesaria para 
qne se oonstituya una masa uniforme, 
no una mezcla de agua y pasca. 

Para medir la arena se emplearán 
oajones d* 0'50 por 0'60 por 0*40 me
tros; para oomprobar las oantidades de 
cemento se pisarán loa saoos, vertién
dolos después en la masa por comple
to, utilizándose para la medida y peso 
de este material, en cantidades inferio
res a un s co, la báscula o cubeta de 
las dimensiones que indique la Direo
oión de las obras. 

Ni para la arena ni para el cemento 
se emplearán nunca las espuertas oomo 
anidad de medida. 

La báscula y demás elementos para 
lis medidas serán facilitados por la 
contrata, sin derecho a abono alguno 
por esta oau«a. 

Artículo 35. Hormigones.—Los hor
migones que deberán emplearse en es
ta obra s-rán: 

a) Hormigón hidráulico, de cernen 
to, para soleras y oauoe-'y, en general, 
para elementos sometidos a la aoción 
constante del agua. 

b) Hormigón hidráulico de cemen
to pobre para cimentaciones en seco y 
para relleno de souavones. 

c) Hormigón hidráulico de oemen
to rico para obras de oemento armado. 

El hormigón a) deberá tener la s r 
guíente composición: 

300 kilogramos de cemento. 
0,450 metros oúbicos de arena de río, 

cribada ai pie de obra. 
0,900 ídem de almendrilla de 0,01 

a 0,05. 
300 litros de agaa, cantidad que va

riará según las épocas. 
La mampulaoión del hormigón que 

nos ocupa se ejecutará sobre tableros 
abiertos, sin juntas ni des i velaciones 
que impidan una mano de obra minu
ciosa; S4 fabricará del m do siguiente: 

Primero. Bien limpio el tablero, 
Be mezclará el cemento y la arena en 
•eco, en las proporciones citadas, re
moviendo esta primera mezcla oon pa
las hasta que el oonjunto tome un co
lor grüáceo, uniforme, que no permi
ta iiatinguii ni la arena ni el cemento 
Jaladamente. 

Segundo. Previamente lavada y 
limpia la piedra, se echará progresiva
mente, en la cantidad indicada, eobre 
la mezcla anterior ya efectuada, ver
tiendo el agua al mismo tiempo que se 
ejecuta esta operación, eu la cantidad 
necesaria y precisamente con regadera 
d a las de uso corriente para e»ta apu
rón, removiendo el conjunto oon 
palas y rastrillos para r btener una ma-
8 8 d* asp. cto homogéneo en todas sus 
Partes, con apariencia general de tie-
r « húmeda. 

Para que las proporciones de mate 
ríales que componen este hormigón 
sean laa más exastas posible, se em 
plearán para les medidas de arena y 

• de la piedra cajones de 0,50 por 0,50 
| por 0,40 metros, no admitiéndose para 

dichas medidas, en n ingún oaso, las 
espuertas. Para comprobar las oanti-
daden de oemento que intervienen en 
la fábrioa, se pasarán los sacos ver 
tiéndolos cUspuás en la masa por com 
pleto, utilizándose para el peso y me 
dida de este materia*, en oantidad in
ferior a un saoo, la báscula o cubeta 
de la forma y dimensiones qne dis
ponga el facultativo Direotor de las 
obras. 

Constituido el hormigón de la ma 
ñera expresada, se col< cara en obra 
por tongadas de ü '05 metros de espe
sor, apisonando cada capa con pisones 
de hierro fundido, de peso y dimensio 
nes proporcionadas s la obra, con arre 
glo al oriterio del personal inspeotor 
téonioo; ouando sea preoiso, se coloca 
rán moldes en la forma y dimensiones 
convenientes, a fin de obtener las obras 
en las condiciones requeridas, sin que 
por dicha oausa deje de ejecutarse el 
apisonado cuidadosamente por sapas, 
de la manera expresada. 

E l apisonado se efectuará hasta oon 
seguir que el agua rebase resudando 
p r la superfioie superior del hormi
gón. 

E l hormigón b), pobre, se manipu 
lará y colocará en obra en las mismas 
condiciono indicadas para el hormi 
gón a), no defiriendo de éste más que 
en su composición, qne será la si
guiente: 

150 kilogramos de cemento. 
0,450 metros cúbioos de arena de 

río, limpia. 
0,900 ídem de piedra partida de 0,01 

a 0,05. 
300 litros de agua, cantidad que va

riará según las épooas. 
Y , por úl t imo, el hormigón c) se ma

nipulará en la misma forma que les an
teriores, colocándose en obra en los 
moldes correspondientes, dentro de los 
que se apisonará minuciosamente con 
pisones espeoiales, según la índole del 
elemento que se construya. 

La composición de este úl t imo hor
migón será la siguiente: 

350 kilogramos de oemento. 
0,450 metros cúbicos de arena de río 

Cribada al pie de obra. 
0,800 ídem de garbancillo de 0,005 a 

0,02 
300 litros de agua, cantidad que va

riará según las ép> cas. 
Art ículo 36. Fábricas de ladrillo»— 

Sobre el hormigón de cimentación o 
sobre los zócalos o basamentos diver
sos se empezará la construcción de fá
bricas de ladrillo, que se ejeoutarán 
oon mortero de cemento y arena de mi
na, oon arreglo a las proposioiones in
dicadas en loa dooumentos del presu
puesto, y aparejándose como se indica 
en los planos, debiendo ajustarse la 
contrata, para todo caso de duda o no 
previsto, s las órdenes qne dicte el D i 
rector técnioo de las obras. 

Las hiladas deberán ser perfecta
mente horizontales; se seotaráu, en ge
neral, siguiendo los paramentos y las 
curvas indioadas en los planos coi res
pondientes, y , a estos fines, Ja contra
ta deberá construir por su cuenta 1 s 
armaduras y moldes que sean nece
sarios. 

Los ladrillos deberán ser ouiiadoaa, 
mente colocados, no admi liándose fá 
brica alguna que en la altura de en 
metro vaya construid* por menos de 
dies y nueve hiladas. No se consentirá 
en ninguna de las fábricas la coloca
ción de más de un cinoo por ciento de 

| medios ladrillos, y se prohibirá en ab
soluto el empleo de tres medios ladri
llos juntos ea n ingún punto de dichas 
fábricas. 

A l sentar el ladrillo, el mortero de 
berá rebasar de las juntas de tal modo 
que al hacerse el .retundido sea preoiso 
quitar mortero. 

Artioulo 37. Petundidos, enfosca 
dos y enlucidos bruñidos —Terminadas 
las obras de fábricas, se re tundirán 
todas las llagas y tendeles oon el mis
mo mortero oon que se han construido, 
dejando los paramentos e n la unifor
midad más completa posible, y debien
do llegar el mortero de las juntas a en
rasar oon el borde de los ladril los. 

Ouaado los paramentos correspon
dientes exijan s-r enfoscados, se prac 
tioarán previamente las operaciones 
de retundido oitadas anteriormente, 
con la sola diferencia de que el morte
ro de las juntas no debe llegar airo 
hasta 0,005 de los bordas de ios ladri
lles en lugar de enrasar oon ellos; prac 
tioado el retundido, se enfoscarán las 
superficies oon el mortero de cemento 
propuesto a dicho fin en 1> s documen
tos correspondientes. 

E n aquellos paramentos correspon
dientes a obras ya construidas en las 
que se preoise un enlucido bruñido 
además del enfoscado neoesario para 
llenar huecos de las juntas y de la fá 
brica en general, se practicará el en
foscado con arreglo a lo dicho, y sobre 
el e. foseado se ejeoutará un enluoido 
bruñido con i a mezcla de oemento pro
puesta a dicho fin en los dooumentos 
del presupuesto. 

Y , por úl t imo, para los paramentos 
de nueva planta que necesiten enluci
do bruflido, se ejecutará éste con arre
glo a lo expresado en la últ ima parte 
del párrafo anterior. 

Artículo 33. Alcantarillas visitables 
de nueva planta.—L< s trozos de alcan
tarillas visitables que se proponen de 
nueva planta se construirán con arre
glo a cuanto se indica en los planos del 
modelo correspondiente, construyén
dose en fábrioa de ladrillo, de cernen-
mentó y de hormigón hidráulico, en 
las proporciones que se expresan en los 
dooumentos del presupuesto. 

Art ículo 39, Tuberías de gres Jun 
tas de estas tuberías.—Todos los tubos 
de gres que se empleen en la canaliza
ción deberán ser fabiio*dos con mucho 
esmero L a estruotura de la pasta que 
los componga, observada con una len
te, deberá indicar una mezcla íntima y 
perfecta de los materiales que la cons 
tituyan y un grado de oocción unifor
me. E l esmaltado d¿b->rá penetrar en 
la masa, no presentará grietas ni de
sigualdades y resistirá,sin desconchar
se, el golpe de una bala esférica de hie
rro de un kilogramo de peso de oarga 
desde una altura de un metro. 

L a longitud útil del tubo estará com 
prendida entre 65 centímetros y on 
metro. 

Los tubos serán completamente im
permeables, bien calibrados e inataca
bles por los ácidos. Desecados previa
mente y sumergidos en agua después, 
durante veinticuatro horas, no deben 
absorber más de on 15 por 100 de su 
peso. 

Debe resistir sin lagrimeo una pre
sión hidráulica mín ma de dos atmós
feras. 

Antes de rellenar la zanja de la ca
nalización se someterán las juntas a 
una prueba de impermeabilidad oon 
agua a la presión de una atmósfera, si 
at-í se juzga neoesario por la Adminis
tración . 

Las uniones de los tubos se efectua
rán rejuntando los enchufes oon betún 
de fontanero y con mortero de oemen

to, por partes iguales, en rol»••ción con 
la longitud del enchufe, correspon 
diente el betún de fontanero a la pri
mera mitad de la junta próxima a l a 
línea interior de unión de los tub s. 

E l mortero de cemento para estos 
fines se compondrá de una parte de ce
mento y de otra de arena, y el betún 
de fontanero de 2-5 gramos de aoeite, 
725 gramos de cal v va en polvo y 50 
gramos de estopa por kilogramo de be
tún. Se comprimirán cuidadosamente 
ambos elementos al ser colocados en 
obra 

Art ículo 40. Absorbederos. — Los 
tipos de absorbedores correspondientes 
al proyecto serán de dos olajes: el co
rrespondiente a la red viBitable y el 
propuesto para el alca' tarillado tubu
lar, cuyos planos se acompañan al pro
yecto . 

Los pozos de bajada y cámaras de 
l impia correspondientes a la red tubu
lar se ajustarán al tipo que se acompa
ña al presente proyeoto. 

La oalidad de los materiales que ha
yan de intervenir en estas unidades 
comunes de obra, siendo de la misma 
dase que las et-pecifioadas en este plie
go, sus condiciones habrán de sujetar
se a las señalad*s en los distinto* ar
tículos'. 

Artículo 41.— Agotamientos—Se ve
rificarán cuantos haya necesidad de 
practicar durante el ourso de las obras 
por cuenta del oontratista. S i la can
tidad de agua fuera de tal importancia 
que para su agotamiento se necesitase 
emplear bombas u otro elemento me
cánico, se abonarán los aumentos co
rrespondientes, llevando nota de jor
nales y alquiler de los elementos que 
fuera necesario emplear. 

C A P I T U L O V I 
P A V I M E N T A C I Ó N 

Art iculo 42. Las obras comprendi
das en esto capitulo se refieren: 

1. A la explanación de las superfi
cies de calles, petios y jardines hasta 
dejarlas oon la rasante que figura en 
los planos, asi oomo la apertura de l a 
Caja para reobir el firme. 

2. Colocación de bordillos g ran í 
ticos en los sities que marcan los pla
nos. 

3. Creaoión de un firme de maca
dam de 0,25 metros de espesor, on-
bierto por una oapa de riego de asfál-
tioo; y 

4. Constrncoión de aoeras de ce
mento. 

Artioulo 43. Calidad de los mate
riales que intervienen en la obra de pa 
vi-mentación.—Piedra partida. - L a pie" 
dra que se emplee en la primera capa 
del firme será piedra partida silícea, 
cuyas dimensiones están comprendidas 
entre tres y siete centímetros. La que 
se emplee en la oapa «-uperior será por
fídica, de grano fino, de estructura 
compacta, debiendo estar sus dimen 
siones comprendí las entre dos y oino-
oentimetros. Toda la piedra ha de es ta o 
limpia de tierra, detritus o sustancias 
extrafias que puedan ser perjudiciales. 

Art ículo 44. Arena y gravilla.—La 
arena seiá silícea, de grano grueso y -
anguloso y estrnotura desprovista de 
arcillas y materia» extrafias. Será pre
ferible para el recebo, el detritus pro
cedente del machaqueo mecánico de la 
piedra empleada, usándolo en vea de 
arena, completando con ésta la falta 
qne hubiere de aquél. 

Artículo 46- Cemento.—Las oondi
oiones y oalHad del cemento serán las 
que se especifican en el art ículo 6.° de 
este pliego. 

Artioulo 46. Morteros.—El morte
ro que ha de emplearse en la colóos-
oión del encintado y rejuntado del 



mismo se compondrá Ae 300 kilogra
mos de cemento por metro oúbioo de 
arena L a manipulación ae hará mez
clando eu seco la arena y el cemento 
y agregan io después la oantidad de 
agua estrictamente necesaria. E l mor
tero se hnrá en p quenas cantidades y 
se empleará ¡inmediatamente des
pués de fabricado. 

Art iculo 47. Bordillos.—Los bor
dillos serán de piedra granítica, de 
grano medio, de estructura compacta 
y color azulado. Todos los bordillos 
tendrán la forma de paralelepípedo rec
tangular. Los que se coloquen en re
vueltos o eu zonas de forma oircular se 
adap ta ráa a la curvatura que se señale, 
y sus juntas de unión deberán seguir 
l a direcoión del radio que pase por el 
punto de formación de las juntas. 
Cuando los encintados sean de forma 
curva, la longitud del encintado podrá 
ser de 0,60. Para tramos reotos se usa
rán bordillos de 0,14 metros de ancho, 
0,28 metros de tizón y un metro más 
de longitud. Podrá, no obstante, admi 
tirse nn décimo de los que entren en la 
obra de longitud inferior, siempre que 
sean superiores a 0,60 y las dimensio
nes sean las as ígnalas . La labra de 
unos y otros oonsistirá en un apioona-
do tino en sus caras vistas, debiendo 
quedar bien desalaveados los paramen
tos y cortadas a escuadras las juntas 
en una longitud de 0,15 metros. 

Artículo 48. Asfaltos.—A los efeo
tos de este pliego de condiciones, se 
entiende por asfaltos: 

a) Los betunes sólidos o semisóli-
dos nativos. 

b) Los obtenidos por la refinación 
de petróleos; y 

o) Los resultantes de oombinaoio 
nes de los anteriores uetróleos o deri
vados de éstos qoe se funden por la ac
ción del calor. 

Las características del betún asfálti
co, teniendo en ouenta el objeto a que 
se le dentina, deberán ser iguales o me
jores que las s guientes: 

Densidad específica, 1,0%) a 1,013. 
Ductilidad a -6*, más de 0,50 metros. 
Betún solnb'e en bisulfuro de oarbo 

no, 95 a 99 por 100. 
Punto de fusión, 70 a 75°. 
Materia insoluole en bisulfuro de 

carbono, 1 por 100. 
Penetración, 35 a 50°. 
Volati l idad a 146° durante dos horas 

1 por 100. 
empleará como fundente un aeei 

te asfáltico mineral, y en caso necesa
rio un aceita pesado de pet ró leo . 

Penetración y norméis para el ensayo. 
A los efectos de estas oondiciones, 

se define la consistencia de un mate
r ial bituminose por la longitud qne en 
la masa del mismo penetra vertioal-
mente una aguja tipo, en las condicio
nes conocidas de oarga, tiempo y tem 
peíatura . 

Para las condiciones en que se ha 
rán las pruebas, se entiende que la 
carga, tiempo y temperatura son, res
pectivamente, de 100 gramos, oinco se
gundos y 25 gramos centígrados. Las 
unidades o grados de penetración son 
décimas de mil ímetros . L a aguja nor
mal es de acero, torneada de 50 milí
metros ooho décimes de longitud; de 
un milímetro y 16 milésimas de diáme
tro y aguzada por el extremo forman
do una punta de seis mil ímetros y 35 
centésimas de longitud, y conicidad de 
ocho grados, 80 centésimas a nueve 
grados 40 centésimas. 

L a vasija para oontener el material 
que se qu'ere probar consistirá en un 
recipiente cilindrico de h"ja de lata, 
de un for do plano, de 55 milímetros 
de diámetro y 35 de fondo. 

E l baño de agua debe mantenerse a 
una temperatura que no varíe más de 

una décima de grado de la de 25 gra
dos cent ígrados . 

Et volumen de agua deberá ser de 
10 l i tn s, y la muestra debe sumergir
se a una profundidad no menor de 10 
cent ímetros . 

L a vasija que la contiene deberá 
quedar sostenida por un tabique agu
jereado a una altura no menor da oinco 
centímetros del fondo del baño. 

Oualquier aparato que permita a la 
aguja penetrar sin rozamiento aprecia-
ciable y que esté acertadamente dis 
puesto para apreoiar los resultados, de 
acuerdo oon la definición dada de la 
penetración, será admitido para efec
tuar esta prueba. 

L a vasija para el transporte de la 
muestra desde el bafio a la máquina de 
prueba, será una taza o artesa, de ca
pacidad suficiente para asegurar la 
compleja inmersión del recipiente que 
coutiene aquélla y su transporte en 
condiciones de seguridad. 

Para preparar la muestra debe fun
dirse la sustancia bituminosa a la tem
peratura más baja y resolver la masa 
concienzudamente para asegurarse de 
que es comp etamente homogénea y no 
contiene burbujas de aire. Después se 
verterá eu|el recipiente de prueba en 
un espesor no menor de 15 milímetros. 
L a muestra deberá protegerse del pol
vo y dejarse enfriar en una atmósfera 
oon temperatura no inf rior a 18 gra 
dos centígrados por espacio de una 
hora. 

Para efeotuar las pruebas se coloca
rá la muestra dentro del recipiente que 
la contiene, en la vasija transporta
dora, llena de agua del bafio en oan
tidad suficiente para cubrir totalmente 
aquél, y después, sobre la plataforma 
del «penetrómetro» o aparato de me
dición. L a aguja, sobrecargada oon el 
peso que se especifique, se ajustará pa
ra hac-r contacto con la superfioie de 
la muestra, y esto se verificará hacien-
do que se efectúe el contacto de la 
pnnta de la aguja con la imagen de la 
misma, reflejado en la superfioie de 
la masa, colocando al efecto en sitio 
conveniente una luz. 

Se lee entonces \ \ escala del apara
to o bien se lleva a cero la aguja; se 
suelta ésta durante el periodo de tiem 
po especificado, y se mide después e n 
el aparato la longitud de aquélla que 
ha penetrado en la masa que ooostitn-
ye la muestra. Por lo menos, deb«n 
hacerse tres pruebas de cada mezcla 
en puntos de la superficie de la pro 
beta que disten, como mínimo, un cen
tímetro entre si y de las paredes del 
recipiente. 

Después de oada prueba, la muestra 
y la vasija se volverán a llevar al ba
ño y se secará cuidadosamente la pnn
ta de la agnja oon un trapo limpio y 
bien seco para quitarle todo el resto 
del betún adherido a ella 

L a penetración asignada a la mues
tra será la media de tres ensayos, ou
yos valores no difieran más de cuatro 
puntos entre el máximo y el mínimo. 
Cuando se desee variar la temperatu
ra, tiempo y peso, y al objeto de con
seguir un método regular en la obten
ción de los resultados, ouando, se 
efeotúen las variaciones; las muestras 
deberán ser fundidas y enfriadas en el 
aire en la forma prevenida antes. Des
pués se sumergirán en agua a la tem 
peratnra que se desee. 

Las siguientes combinaciones pue 
den emplearse oon frecuencia. 

A cero grado centígrados, 200 gra
mas de carga y sesenta segundos de 
ti mp , y a 46 grados centígrados, 50 
gramos de carga y oineo segundos de 
tiempo. 

Ductilidad — A los efectos de estas 
condiciones, se entiende por ductilidad 

de un material bituminoso la longitud 
de cent ímetros que una probeta tipo 
de dicho material se alarga antes de 
romperse. L a muestra que se ha de pro
bar d-be calentarse lentamente hasta 
que esté fluida, y después removerla 
cuidadosamente para asegurar su ho
mogeneidad. 

h U molde se llena después teniendo 
cui lado de hacerlo con exceso para te
ner en cuenta la oonstruooión del ma
terial por él enfriado. 

Una vez fría la probeta, se coloca en 
nn bafio caliente a 25 grados centígra
dos por un tiempo por lo menos de no
venta minutos. 

L a prueba se efectúa en una de las 
máquinas adecuadas y construidas pa 
ra tal objeto. E l alargamiento debe ser 
a razón de oinco centímetros por mi 
ñuto, y la temperatura del bafio no 
debe oscilar más de una décima de gra
do de la de tipo, que es de 25 grados 
centígrados. 

Los ensayos menoionados se efectua
rán en el laboratorio que determine el 
Arquitecto encargado. 

Art iculo 49. Fundentes. Para au
mentar la fluidez del asfalto y darle la 
consistencia requerida, se recurrirá al 
empleo de una fundente, que será el 
aceite asfáltico mineral o petróleo lí
quido. 

Por aoeite mineral asfáltico se com
prende oualquier residuo formado de 
las partes más pesadas y de más alto 
grado de ebullición del petróleo que 
no tengan ningún producto de des
composición, y oon las siguientes ca
reóte ría tioae: 

Peso específico a l¿6 grados centí
grados, entre 92 centésimas y una uni
dad y dos centésimas; penetración a 
25 grados con la aguja normal recar
gada oon peso de 50 gramos, menor de 
35 mil ímetros, un segundo de tiempo, 
bono; mayor de 99, con 50 por 100; 
ponto de inflamación, mayor de 177 
grados centígrados; volatilización en 
siete horas a 16-3 grados, inferior al 
5 por 100. 

Ar t íou 'o 50. Reconocimiento de lo* 
materiales.—Los materiales que se su
ministren por el contratista serán re 
conocidos antes de su empleo por el fa
cultativo encargado de la inspección 
de la obra, desechándose los que no 
reúnan las condiciones señaladas en 
este pliego, qne deberán sustituirse 
por otros que las reúnan, y serán reti
rados de la vía públioa por cuenta del 
contratista. 

Para el reconocimiento de ellos, el 
Arquitecto encargado podrá mandar 
haoer los análisis que juzgue conve
nientes al laboratorio, cuyos certifica
dos harán fe para la apreciación de las 
oondioiones qne se ex'gen. 

Se prohibirá la mezcla oon alquitra
nes del cemento asfáltico utilizado en 
los riegos, aunque aquéllos estuvieren 
refinados y cualquiera que fuere su 
prooedenoia. 

Oaso de que sólo se advirtiera o com
probara la presencia de alquitranes en 
aquel oemento, como consecuencia de 
los análisis y ensayos practicados en 
laboratorios oficiales, se pmoednrá de 
aouerdo con las prescripciones s e ñ a l a 
das en el Pliego general de Obras pú
blicas para la reoepción por los Arqui 
tectos de obras defectuosas. 

Artículo 51.—Explanación.—Sefla-
iada en planta y alzado la traza de la 
oalle, se principiará a exp'ar.arle, si 
gaiendo las instrucciones del Arqui
tecto encargado. 

Las tierras extraídas se transporta 
van a los lugares que hayan de ser te
rraplenados para alcanzar la rasante 
proyectada o a vertedero. 

E l terraplenado se hará cuidadosa
mente vertiendo las tierras en tonga

das de 20 oentimetros y apisonándola 
enérgicamente con pisones metálicos 
oon el fin de evitar u tenores asientos' 

Artíoulo 52. Apertura de la can», 
Una vez explaneda la calle, se abrirá 
la c-ja para recibir el firme oon al 
mismo perfil transversal que ha déte, 
ner la oalzada y con la profundidad 
necesaria para que aquélla quede oon 
la rasante proyectada, d e s p u é s del 
enérgico cilindrado que ha de preceder 
al vertido de la piedra del firme, pan 
conseguir la más perfecta consolida, 
oión del terreno. 

Art iculo 63. Aceras.—Colocado «1 
bordillo, sobresaliendo 15 oentimetros 
sobre la cuneta, se rel lenará la aceri 
de tierras hasta la altura del encinta, 
do, apisonándolas enérgicamente con 
pisones metálicos y de f rma que U 
soera sea un plano con pendiente de 
2 por 100 hacia el encintado. 

Lograda la superficie plana, se la 
recubrirá de arena, apisonándola ntie 
vamente. 

Art iculo 54. Ejecución del firnt. 
Colocados los encintados y las ounetas 
a su debida rasante, se extendeiá so
bre la o* ja la primera capa de piedra 
silícea de 3 a 7 centímetros, que se 
cil indrará enérgicamente, regándols 
convenientemente hasta conseguir uní 
perfecta oonsolidaoión a juicio del Ar
quiteoto encargado de la obra, quedan
do oon un espesor uniforme de 0,15 
metros. 

Sobre este firme, y consolidado, M 
extenderá una segunda c-pa de piedra 
porfídica, del tamaño de 2 a 5 centí
metros, y en la cantidad necesaria pi. 
ra que después del consolidado quede 
oon un espesor de 0,10 metros, no po
diendo prooeder al extendido de esta 
segunda capa sin orden expresa del 
Arquiteoto. 

L a consolidación ae h*rá por medio 
de un oilindro compresor de 15 a al 
toneladas, q m se pasará el número de 
veces qae se juzgue necesario, y va
liéndose de riegos de agua, y una reí 
obtenida una perfeota consolidación, 
se extenderá el reoeb» «a voleo», en 
la cantidad indispensable, alternando 
con riegos y la acoió» del cilindro has 
ta la completa consolidación del firme, 
qne habrá de quedar oon el perfil 
transversal proyeotado. 

Exoepoionalmeute, y en los lugares 
que indique el Arquiteoto encargado 
de la obra. 6 ' ool< o*rá debujo del fir
me indicado, sirviéndole de oimiento, 
cascote e ladrillo en trozos grandes, 
que podrá tener adherido hasta un lu 
por 100 de yeso c< mo máximo y del 
espesor que se le indique, sujetándolo 
a las operaoiones de extendido y cilin
drado análogas a las de la piedra si
lícea. 

Artíoulo 55. Riego asfáltico super
ficial.—Preparada la superficie del fir
me del modo descrito e<* el artíoulo 
anterior, y después de dejar transcu
rrir el tiempo necesario para que aquel 
resulte bien consolidado, se procederá 
a barrerla oon escobas de piazarao o 
barrederas mecánicas hasta dejar los 
intersticios de la piedra del firme 8>B 
polvo alguno, descarnada, pero sin lle
gar a la desagregación. 

Esta operación, así oomo la exten-
sión del riego asfáltico, se hará •» 
tiempo seco y cuando el firme no cán
tenla humedad alguna. 

E l betún se extenderá caliente » 
una temperatura de 100 grados pró
ximamente y a presión por medio d° 
los aparatos destinados a e*te efeflt°* 

La cantidad de be tún asfáltico q<" 
deberá exten -ierae por metro cuadrado 
da firme, será, por término medio, de 
un kilogramo con seiscientos gramos. 

Según las naturalezas de aquello* 
aparatos, se hará uso o no de los ce-
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pillos de cerda para la extensión del . 
betún asfáltico; pero de nna o de otra 
forma se. onidará de qne la ex tens ión 
iea regalar y uniforme en toda ¡a su
perfioie del firme. 

Sobre el «firmado y antes de que el 
betún asfáltico está seco, se extenderá 
nna capa de recebo de 10 litros por 
metro cuadrado, constituido por gra-
villa de un espesor de 3 a 10 milíme
tros, haciéndose pasar una máquina 
apisonadora de unas ocho toneladas 
de peso. 

Trascurridos unos treinta días, se 
repetirá la operación del riego a razón 
de un kilogramo por metro cuadrado 
y seis litros de gravilla. Previamente 
habrá sido barrida la superficie del 
enluoido anterior. 

Si por cualquier oausa se descubrió 
ra nna parte de la superficie asfaltada 
antes de que esté seca, se procederá a 
regarla de nuevo con betún asfáltico, 
cubriéndola siemore oon gravilla en la 
misma forma dicha. 

C A P I T U L O V I I 
INSTALACIÓN DE" TUBEBÍAS Y BOCAS DE 

BIBOO 
Artículo 56. Tubería recta y piezas 

especiales.—La fundición de la tubería 
recta y piezas especiales será normal, 
gris, fin pelos, grietas en su ma s, 
torcederas, alabeos ni falta de ci!in
óralo en su interior ni exterior y de 
espesor uniforme. 

Todos los tubos rectos deberán ser 
fundidos Verticalmente. 

L s di imetros, espesores y pesos de 
la tubería recta y llaves de guillotina 
serán los que se indican en los cuadros 
siguiente*: 

itira Interior Espesores Peso por motril 
Milímetro» Milímetros itil úe tuoo 

T U B O S 

80 9 20 
125 9,6 32 

L. u A v E: s 
80 > 55 

125 > 90 

Lis formas y dimensiones de las pie-
cas espeoiales se fijarán por la Direc
ción del Servicio o por el técuico en 
quien delegue. 

Las dimensiones, espesores, pesos de 
la tubería recta y llaves que van do-
talladas en los anteriores cuadros, ten
drán sus pesos propoicionaies a los que 
se especifican en dicho cuadro. 

Se admitirán, tanto para la tubería 
recta como para las piezas especial^ 
y llaves, una tolerancia en más o en 
meuoa de un 4 por 100. 

Artículo 57. Acanaladura de los 
enchufes.—En todos los enchufes, y a 
la distancia de un centímetro de su 
origen, habrá una acanaladura de seis 
milímetros de diámetro. 

Artículo 58. Embetunado.—Los tu
bos se embetunarán interior y exte
riorícente, por el p r o o e d i m i e n t o 
«Smith» u otro que a juicio del Direc
tor del Servioio pueda sustituirle oon 
las mismas garantías para la preserva
ción del tubo. 

Artículo 59. Condiciones de las lla
ves de paso.—L«s llaves de paso serán 
del sistema «guillotina», compuertas 
oon conos y roscas de bronce, de pri
mera calidad. Meberán tener todos los 
elementos precisos para su funciona
miento y estar perfectamente ajus
tadas. 

Artioulo 60. Pruebas a que se so
meterán los materiales. - E l Arquitecto 
director podrá pesar los tubos que es

time conveniente, y probar, a una pre
sión que no bajará de 20 atmósferas, 
los tubos que tenga a bien designar 
entre los que se vayan a instalar por 
el contratista de estas obras. Ambas 
pruebas de peso y presión serán de 
cuenta del contratista, efeotuándos» la 
segunda con los medios que facilite 
dicho contratista o un Labor»tarto qu 
designará el Arquitecto Direotor, sien 
di también en este oaso de cuenta del 
contratista los gastos anejos a dicha 
prueba. 

Art ículo 61. Sustitución de los ma
teriales desechados.—El tubo o tubos 
que no tuvier n los pesos oorrespon 
dientes a su diámetro, lo que indicará 
una disminución de espesores no acep
table, o que manifiesta durante la ope 
ración de prueba hidráulica alguna 
pérdida de agua, será rechazado y sus 
ti tu ido por otros que reúnan las con
dioiones ex'gidas E l contratista depo
si tará al pie de la obra los tobos y pie 
zas especiales en f>rma que puedan 
ser examinados y oontados fácilmente, 
y en sitio que no estorben la circula
ción. No podrá el contratista colocar 
o instalar en obras tuberías ai material 
alguno que no haya sido examinado ni 
admitido por el téonioo encargado de 
inspeccionar el servioij. 

E l contratista vendrá obligado a 
sustituir con materiales nuevos y en 
buena» condiciones los rechazados, en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, y 
en oaso de no hacerlo sufrirá la multa 
de 25 peset s p r cada día de retras >, 
después del aviso por escrito del D i - j 
reotor del Servicio. 

Artíoulii 62. Todos los demás ma
teriales que se empleen en estas obras 
reunirán las condiciones de primer* i 
calidad y todas «quellas que s<ian re
conocidas teórica y prácticamento co- j 
mo aneja* a lu buena ca l i iad del ma
terial, según el criterio del Director { 
técnico de las obras. 

Artículo 63. Será obligación del I 
contratista la apertura de zanjas y mo- j 
vimiento de tierras para la instalado'' 
ds tuberías, piezas especiales y llaves 
de paso, registros, bocas de riego y 
todos cuant' s elementos sean necesa-
ri s para dejar completo ei servicio I 
oon arreglo a este proyecto aprobado i 
por la Superioridad y a las órdenes 
yerbales o escritas que le dé el técnico i 
encargado de inspeccionar estos tra- t 
bajos. 

Art ículo &\. E l contratista bajará 
de su cu-ota los materiales a la zanja, 
empleando los mdios auxiliares nece
sarios y procurando evitar av j r í»s o 
desgracias, de las que será responsa
ble, con arreglo a la ley de Acoiden-
ies del trabajo. 

Art ículo 65. Los materiales per
manecerán el menor tiempo posible en 
la superfioie de las calles, así oomo las 
tierras o esoombros sobrantes, cuyo 
transporte al vertedero será de cuenta 
del rematante, que dejará la vía p ú 
blica en el mismo estado en que se en
contraba antes de la obra y en buenas 
condiciones para hacer la pavimenta
ción de la calle. 

Art iculo 66. Los enchufes de la tu
bería de hierro serán del sistema lla
mado «Universal», de plomo y filas 
tica. E l plomo se introdnoirá en los 
enchufes convenientemente derretido 
y caliente; d e s p u é s será bien repretado 
y quedará de un espesor de dos centi 
metros como mínimo. L a filástica irá 
bien repretada, de forma que no que
den huecos en su masa, poniendo la 
necesaria para rellenar el enohnfe has 
ta dos oentimetros de la boca del tn 
bo, que es el espacio que ooupará el 
plomo. E l arreglo de cuantos desper 
fectos resulten de los enchufes por su 

mala ejecuoión a* efectuará por el eon-
tratista'y de su cuenta. 

Art ículo 67. Serán de cuenta del 
contratista la colocaoión y ajuste de 
todas Jas piezas especiales que sean 
necesarias y llaves de paso, todo en 
perfecto estado de funcionamiento. 
También será de cuenta del rematante 
la construo ion de las arquetas nece
sarias para las llaves de toma y dis
tribución, así como también las arque
tas de las bocal de riego, para dejar 
las loeai cajeadas correspondientes 
éstas en peifeota oolocao ón, a fin de 
evitar el asiento de la losa y de la 
b CA correspondiente. 

Artículo 68. E l tapado de oalas y 
zanjas se ejecutará con capas sucesi
va», bien regadas y apisonadas, para 
evitar el asiento de las tierras. E l con 
tratista viene obligado a ejecutar to
das lae obras con arreglo a lan buenas 
prácticas de los distintos ram< s de la 
construcción, aunque no se haga men 
ción especial de las mismas en este 
pliego. 

L a Dirección del Servicio marcará 
los tajos que se han de abrir al mismo 
tiempo, para evitar la interrupción del 
tránsi to públioo, y el orden de ejecu
ción de las obras, y determinará la lon
gitud, diámetro de las cubarles y pie
zas especiales que hagan f i l ta , con las 
advertencias pertinentes a la ejecu
ción de las obra*, y podrá aumentar 
o disminuir el número de b cas de rie
go, y alterar su situac'ón si práctica
mente, sobre el ter>eno, se viera que 
era n cosar io , quedando el resultado 
definitivo a los tfeotos de la liquida
ción oorrespondienta. 

E l contratista vednrá obligado a ha
cer la toma o i» jertoen la tubería ge
neral ya instalada por medio de las 
piezas especiales ne osarías para poner 
en servioio la nueva instalaoión. 

C A P I T U L O VI I I 
ALUMBRADO 

Artículo 69. L a instalación del 
alumbrado se sujetaiá a la disposición 
y distribución qu marquen 1< s planos. 
Se instalarán 150 luces, con su corres
pondiente aparato y linea de distri
bución. 

Art ículo 70. Cadn luz estará apo 
yada sobre un poste de madera da ocho 
metros de altura, por meiio de una 
palomilla de tubo de hierro de modelo 
especial, provista de una protección de 
portalámparas contra la intemperie, 
que será deforma especial para evitar 
las sustracciones de lámpara*. E l inte
rruptor individual de cada, lámpara 
será de hierro fundido, tipo «Intempe
rie» , oon anilla, para ser accionada 
por una pér t iga . 

Art ículo 71. L * Mnea estará for
mada por hil< s y cables «Pirelli», de 
buen aislamiento y tendida por me
dio de aisladores de porcelana sujetos 
a los postes por intermedio de sopor
tes de hierro galvanizado. 

Art ículo 72. E n la formación del 
preoio de un tanto alzado por lámpara 
se incluye la parte correspondiente a 
todos los elementos de instalación y 
distribución del flú do. 

C A P I T U L O I X 
EDIFICACIONES 

Artioulo 73. Las edificaciones se 
construirán en el espacio marcado en 
los planos, después de fijadía las ali
neaciones y rasant-s de las fachadas 
por la Dirección de las obras. 

Artículo 74. Las edificaciones se 
d i v d i r á n en grupos de edificios, que 
se construirán con sujeción a los dos 
tipos que se acompañan al proyecto. 
E l primero, formado por oinoo casas 
do viviends, separadas por un muro 
medianero y de tres pisos cada una, 

constituyendo un total de 30 vivien
das por nada grupo de ed fijaciones. 
Kl segundo grupo se compone de sais 
viviendas de una sola planta, con en
traba independiente por la calle y fa
chada p st-rior a patio. 

E l sistema de construcción y modo 
de ejecución de las obras de es'os dos 
grupos se 'sujetará a las condiciones 
expresadas en los siguientes ar t ículos. 

Arríen'o 75. Vaciado de zanjas pa
ra cimientos. — Venf.cad i el replanteo 
correspondiente a oada uno de los gru
pos de edificios se pr< o derá al va
ciado d> zaujas, a ivirti -ndo que si el 
terreno fuese de mala caddad o hubie
se socavones, se ha iá cuantos apeos 
y acodalamientos disponga el A i q u i -
tocto Inspeotor. Las zanjas tendrán 
el ancho que marcan ¡os planos y BO 
profundizarán 0,10 metros, después de 
haber encontrado la capa de terreno 
firme. 

Art ículo 76. Cimientos. — Abiertas 
las zanjas o pozos para cimientos y 
verifica ios cuantos ensayos sea conve
niente practicar a fiu • e asegurarse 
de tas buenas oondioiones del terreno, 
se maoizarán aquéllas con hormigón 
oompoesto de pied-a machacada o al
mendrilla y 200 kilogramos de oe
mento. 

Artículo 77. S i por causa del fallo 
del terreno, paso de atarjeas u otro 
cualquier motivo fuese necesario, se 
construirán unos arcos de f á b r i a de 
ladrido en los sitios que se disponga. 
Para el mac zado de las Zanjas de ci-

j mientos Be colocarán cuatro buladas de 
I ladrillo cobre la rasante del terreno 

y el espaco interior del polígono l i -
uii'auo por esta fábr ca en cada gru
po r*e construcción se macizará con 
la arena procedente de los desm ntes 
y el mina io en una altura de 0,20 me 
tros, b en macizado y apisonado. 

Art ículo : 8 Atarjeas, acometimien
tos y registros.—Se construirán todas 
las atarjeas, acometidas y registros 
que se señalan en los plano» para re
cibir las aguas pluviales y fecales y 
conducirlas a la alcantarilla general. 
E l de-agü-' de cada vivienda estará 
firmado por una arqueta situada en el 
espacio que marcan los planos y un 
tubo de gres de 0,20 de diámetro que 
acometa a la alcantarilla general. A 
e«t a tubo y arqueta se acometerán 'os 
de -agü 0 " de retretes y fregaderos. E l 
grupo de viviendas d« una sola planta 
llevará un tubo de gres de 0 15 me
tros, al que se acometerán el retrete y 
fregadero de cada vivienda. 

Las bajtdns de aguas pluviales se 
acometerán a la arqueta de registro. 

Artículo 79 Traviesas y fachadas. 
Los muros de fachadas y de traviesas 
se construirán en la disposición que 
marcan los planos para ambos tipos de 
vivienda, de 0 28 metros de espesor, 
y serán de fábrica de ladrillo recocho 
sentado por hiladas horizontales con 
mo>-teso de cemento. E n los muros de 
fachada y traviesa se dejarán las mo-
ch-tas necesarias para los hueco?, ce
rrándose los arcos por m dio de ouatro 
roscas o cadenas a* ladrillo hueoo. 

Ar t ícu 'o 80. Tabicado—Los tabi
ques generales que forman la distri
bución de las viviendas serán de la
drillo pinrón sentado oon yeso, y en 
ellos se dejarán los huecos de las di
mensiones que marcan los planos. 

Art ículo 81. Cubiertas y armadu
ras—LaB cubiertas serán de las lla
madas de parhilera y estarán cons
tituida por una hilera oentral, los pa
res espaciados 0,80 serán de 0,11 me
tros y sobre éstos una serie de listo
nes a los cuales se sujetará la teja 
plana. E l oielo raso estará formado 
por una serie de tiran tilles y oafiiso 



guarnecido con yeso negro. Sobre las 
hileras se colocarán los caballetes de 
barro especial. 

Las aguas de los faldones de oubier 
ta se reoogerán en canalones de cinc 
que las conducirán a las bajadas del 
mismo material. 

Artíouio 82. Guarnecidos y blan 
gueos.—Todos los param-ntoa interio
re», así oomo los cielos rasos, irán 
guarnecidos oon yeso, maestrados a la 
distancia de tres pies de maestra a 
maestra dejando los ángulos redondea 
dos con escocias. 

Sobre estos guarueoidos se harán 
los tendidos de yeso blanoo en toda 
la superficie. 

Art ículo 83. Fachadas.—El guar
neoido de fichadas se hará de enfosca
do oon oemento, formando los despie
ces y decoración que se marcan en los 
planos. 

Artículo 84. Cocinas.—Las cocinas 
es taráa formadas por un fogón de fá 
briua de ladrillo forrado con azulejos, 
con un pilarote de madera y una ca le 
na de hierro en d >s de sus lados. E u 
el centro se colocará un hornillo para 
carbón de encina, formado oon ladrillo 
refractario y un aro de hierro. 

Art ículo 35. Retretes.—Cada retre
te l levará un aparato de hierro esmal
tado, un sifón y un tabloncillo de ma
dera barnizada, depósito de descarga 
de 20 litros como mínimo y su cade
na y tirador corresp ndiente. 

E n el espado que marcan ios panos 
se colocará an fregadero de piedra ar
tificial de 0.60 metn s de largo, y un 
grifo, con su llave de paso, de 0,015 
metros. 

Artículo 86. Pavimentos.—Todos 
los pavimentos de Us habitaciones de 
ambos grupo* serán de baldosín de 
A r i z a , sentados sobre una capa de ye 
so, excepto el pavimento del portal o 
entrada a las viviendas, qne se ejecu
ta rá con una oapa de hormigón de 0,10 
metros, tendido de cemento. 

Art ículo 87. Escaleras.—En el si
tio que marcan los planos del grupo 
de viviendas de tres plmtas, so cons
t ru i r án escaleras a la catalana, de fá 
brioa de ladrillo, cubriendo el peída 
fieado oon baldosín hidráulico y mara-
pirlanes de hierro 

L a barandilla de la escalera estará 
formada por cuadradillos de hierro 
de 0,015 metros y p sámanos |de hie
rro eu todo su desarrollo. 

Art íoulo 88. Carpintería de taller. 
E n todos los huecos, tanto de fachada 
oomo interiores, se oolooará la carpin
ter ía de taller correspondiente y ade 
cua ia a las dimensiones y destino de 
oada hueco, con arreglo a la memoria 
y d-talles que habrá de facilitar la 
Inspeooión de las obras. En todos los 
huecos de fachada se oolocarán vdr i e -
ras de las llamadas a la frailera, con 
vierteaguas y molduras sobrepuestas 
para la sujeoión de cristales. 

Toda la carpintería irá moldada a 
un sólo haz. E n la puerta de entrada 
a la vivienda se o docrán cercos de 
0,08, y los del resto de la carpintería 
serán de 0,07 por 0 06. L a oonstruo
oión de toda la carpintería de taller 
será a calificada como de segunda en 
la que generalmente se usa en esta ca
pital . L a madera será de Balsaín para 
todo lo que son armaduras, y de Soria 
para el tableraje. No se consentirán 
nud< g, salteadoras ni imperfecciones 
que afecten a la solidez de ia carpinte 
tería. Los oeroos tendrán cogotes de 
0,07. 

Las puertas de calle serán de doH 
hojas y de la forma y dibujo que e.-
sn dfa señale la inspeocón de las 
obras. Toda la carpintería de taller 
i r á provista de l o i herrajes de segu-

ridad y de oolgar adecuados a esta 
oíase da construcción. 

Artíoulo 89. Cristales.—Eu todas 
las vidrieras de fachada se oolocarán 
cristales claros de las piezas que mar-
can los planos. Serán cristales senci
llos, perfeotamente limpios, sin burbu
jas ni alaveos. 

Artículo 93. Obras de fontanería 
En todos los fregaderos a3 colocará un 
sifón con sos dos registros, sup rior e 
inferior, para el desagüe. Las tuber ías 
de agua, tanto de los retretes oomo fre
gad-ros, serán de plomo y de 0,015 
metroH. 

Artíoulo 91. Pintura.—Todalaear-
pintería de taller de los dos grupos da 
viviendas, así como todos los hierros, 
barandillas de escalera y rejas, se pin
tarán al óleo oon una mano de impri 
mación y dos manos de pintura del 

! color que previamente habrá de fijarse 
por la Inspección de 'as obras. Todos 
los objetos pintados quedarán perfeo
tamente cubiertos por el color sin fal
tas ni desigualdades, y no se dará nun
ca una mane sin estar bien seca la an
terior. 

Art ículo 92. Luz eléctrica.— E n 
cada vivienda se oolooará una luz por 
cada hab'tación, otra en cada retrete, 
y en el grupo de viviendas de piso una 
en cada mesilla de esca'era. Asimis
mo, en cada una de las habitaciones 
se colocará una llave para cada luz, 
dejando instalado el hilo hasta el en 
tro de la habitación oon un portalám
paras. 

C A P I T U L O X 
DIRECCIÓN, INSPECCIÓN Y V I G I L A N C I A D E 

L A S OBRAS 

Artículo 93. La direoción de las 
obras estará a cargo de un facultativo 
legalmente autorizado, nombrado por 
el oontratista, que se entenderá direc 
tamente con el Arquitecto Inspector 
para la resolución de todos los asun
tos de oarácter téonioo. L a inspección 
de las obras estará a cargo del Arqu i 
teoto Direotor del Servici > de Aguas 
potables y reaiduarias, quien designa 
rá un Arquieeoto Inspector y dos V i 
guantes para que la inspección y v ig i 
lancia sean efectivas en lodo momento. 

Artíoulo 94. Las liquidaciones y 
trabajos de oficina a qae dé lugar el 
desarrollo del proyecto «atarán a oar
go de dos emplea it a del servicio, de
signados por la Dirección. Todo el 
personal inspeotor percibirá las grati 
ficaciones o sueldos que ae fijen, pre
via la aprobación del excelentísimo 
señor Aloalde Presidente. 

Artículo 95- E n la zona de trabajo 
habrá una caseta de t iioina para depó
sito de plan> s y para todas las necesi
dades de la Inspecoión. Estas instala
ciones no implican dereoho alguno o 
aumento a favor del oontratista. E n 
dicha ofcina existirá siempre copia 
autorizada del pliego de condiciones 
y de todos los documentos de proyec
to que sean neoesarios para la buena 
ej onción de los trabaos. Asimismo 
existirá una libreta de servioio en don 
de firmara el personal inspector de 
las obras en oada visita. E n la misma 
libreta se esonbirác todos los aumen
tos, reducciones e imprevatos que acu 
rran, y cuantas órdenes dimanen de la 
Inspecoión, debiendo ser escritas de 
puño y letra del faoultativo que dé la 
orden. 

E l oontratista podrá recabar lo per
tinente, a fin de que su libreta se auto
rice debidamente al día según las ins
trucciones que reoiba del Servicio. 

Artíoulo 96. E l contratista ejecu
tará por su ouenta, dentro de l a zona 
de trabajo, todas las instalaciones ne
cesarias pare la cómoda inspeooión de 

todas lae obras, sea oual fuere el sido 
en que se e a é n ejecutando. 

Artíoulo 97. Prescripciones genera-
les. E l contratista estará obligado a 
efeotuar ouantas variaciones, aumen
tos y reducciones de obra estime opor
tuno or leñar ae introduzcan en el pro
yecto el Arquitecto Inspector Jefe, 
siempre que por dicha causa no ae au 
mente el presupuesto total del proyec
to. Las variaciones que alteren funda 
mentalmente la esenoia del proyecto 
general o de algunos de los proyectos 
paroiales, deberán ser previamente 
aprobadas por la superioridad antes 
de ejecutarse. Diohas variaciones, bien 
de aumento o de disminución, se ha
rán oonstar en la libreta del pie de 
obra, autorizadas por el Inspector 
Jefe o facultativo en quien delegue. 

Artíoulo 98. Casos de suspensión 
de las obras.—Siempre que por causa 
imprevista o aumento de obra necesa
rio, a juioio del Inspector Jefe, s* 
calcule que los gastos totales de las 
obr-.s han de imponer exo-so en los 
gratos sobre el presupuesto, deberán 
éstas suspenderse en au totalidad has
ta tanto que el excelentísimo Ayunta
miento apruebe el proyecto de amplia
ción correspondente, con la sola ex 
cepoión que la obra imprevista que se 
presenta sea de tal naturaleza que 
constituya la evitación de un peligro 
o causa de perjuicio económico al res
to de lo construido. 

Art ícu o 99. Valoración de los au 
mentos, imprevistos y reducciones de 
obra.—Las valoraciones: afeota8 a Va
riaciones, aumentos y disminuciones 
de obra que no alteren el presupuesto 
se efectuarán con arreglo a los pre
cios tipos del proyeoto, oon la baja de 
oonourso correspondiente. 

Cnanio alguna unidad de obra oo 
rrespondiente a variaciones, aumentos 
o disminuciones no esté valorada en 
el cuadro de preoios tipos del proyec
to de oontrata, sa valorará contradic
toriamente entre el Arquitecto Ins
pector Jefa y la representación facul
tativa del oontratista. E n oaso de con
formidad, el preoio contradictorio ci
tado, aumentado oon el 14 por 100 le
gal, se hará constar en la libreta ori
ginal de la obra, firmando al pie de la 
anotao ón el Inspector Jefe o faoultati 
vo Inspector en quien delegue dioho 
funcionario, la representación faculta
tiva de la oontrata y el mismo oontra
tista. E a oaso de disconformidad, el 
excelentísimo Ayuntamiento nombra
rá un técnico, el cual resolverá en de
finitiva, efeotuándose la anotación co
rrespondiente en la forma citada, en la 
libreta original, con la sola adioión de 
la firma del tercer perito. 

Para los proyecto de ampliaoión que 
se juzguen neoesarios y que el oontra
tista ejecute con la aprobación del ex
celentísimo Ayuntamiento, en el oaso 
de tener que formarse precios contra
dictorios, se seguirá exaotamente el 
mismo criterio indioado para las va 
riaoiones, aumentos y disminuciones 
de obra citados en el párrafo anterior. 

Articulo 100. Análisis de los mate 
ríales.—Para apreciar la oalidad de los 
materiales, serán analizados por la 
inspeooión de las obras en la forma 

?[ue estime pertinente el Inspector Je-
e c por oualquiera de los laboratorios 

oficiales de esta vil la, a juicio del cita
do funcionario, expidiendo o recabán
dose por este Servicio el oertifioado de 
análisis correspondiente para los efeo
tos oportunos. 

Art íou 'o 101. Certificados de aná
lisis que deben acompañar a las liqui
daciones.—Ninguna liquidaoión par-
dial ni general podrá tener valor al
guno sin que vaya acompañada de cer
tificado del Inspector Jefe, haciendo 

constar que se ha efectuado el auálisig 
correspondiente a oada uno de loa ma
teriales que integran la obra a m e 

haga referencia la liquidación. Para 
la liquidación general t endrán valor 
los certificados que se expidan oon an-
terioridad, oon relación a las liquida, 
ciones parci*bs que comprenda; más 
para las partes de obra que se liquiden 
por primera vez en dioha liquidación 
general, serán preoisos nuevos Oartifi. 
oado8, exactamente en igual forma qae 
los expedidos para las liquidacionei 
parólales. 

Art íoulo 102. Aceptación de depre
cios por la contrata — E l contratista 
aceptará cuantas reducciones y depre
ciaciones puedan hao-rae, a juicio del 
Arquitecto Ir.a .eotor J- fe, ajustadas a 
ouanto se expresa anteriormente, y 
ouantas obras ee impongan Be resolve* 
ráu en general oon arreglo a lo que 
preceptúa el artíoulo 27 de la entra-
taoión de obras públicas, aprobado por 
Real deoreto de 13 de Marzo de 1903. 

C A P I T U L O X I 
MBDICIÓN Y ABONO D E L A S OBRAS 

Artículo 101. Mediciones y liquida» 
daciones parciales trimestrales — Tri
mestralmente se efectuaran p ir la Ins 
pecoión de las obras los trabajos de 
medición detalla ia del t tal de las uni-
dades de obra completamente termi
nadas que se hayan ejecutado durante 
el trimestre. Los estados que corres
ponden a dichas mediciones se revi
sarán por el Inspector Jefe efeotuán
dose un estado general de diohas me
diciones trimestrales que sirva de base 
a la liquidaoión. Estas liquidaciones 
generales es ta iáu compuestas poruña 
liquidación parcial o «rrespoudiente a 
cada servio o distinto y a oada edifica
ción independiente, con objeto de po
der, en todo momento, comprobar la 
marcha económica de cada grupo de 
edificaciones o de cada instalación de 
servicios. 

Artíoulo 104. Pagos trimestrales a 
buena cuenta.—Con arreglo a lo que 
resulte de las liq íidaoionea trimestra
les totales ci-adas eu el artículo ante
rior, el Arquitecto Inspeotor Jefe ex
pedirá trimestralmente los certifica
dos correspondientes para el pago al 
contratista a buena cu -rita 

Cuando se or^a ne osario por la Ins
pección de las oitadaa liquidaciones 
trimestrales ae descontará un 5 por 
100, oantidad que se re tendrá al con
tratista en concepto de fianza, siendo 
esta fianza por completo independien
te de la que se le exige a la contrata 
con arreglo al pliego de oondioiones 
económicos dministrativas. 

Dichos desouentoB del 5 por 100 se 
harán constar expl íc i tamente en las 
liquidaciones correspondientes. 

Bajo ningún oonoepto se expedirá 
certificado alguno para el pago sin ha
berse efectuado la liquidaoión corres
pondiente a que haoe r. ferenoia el ar
tículo anterior. 

Art iculo 105. Liquidaciones de au
mento de obra —Los aumentos de obra 
a que tenga dereoho el contratista por 
imprevistos, oon arreglo a lo indioado 
en los a r t Í 3 u l o s curespondieutes de 
este pliego, le serán certificados eu li
quidación general o paroial trimestral) 
siempre qne haya reoafdo aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento, con arre
glo a lo expresado en el artíoulo 99( 

cuando sea necesaria dioha autoriza
ción. 

Artículo 106. Liquidación genere* 
total de las obras.—!** liquidación ge
neral definitiva total de las obras no 
se efectuará hasta tanto se haya reoi
bido definitivamente el total de las 
obras correspondientes a l a totalidad 
del proyeoto. 



Dicha liquidación general definiti
va será an resumen de las liquidacio
nes generales correspondientes a los 
diversos proyectos parciales, oon las 
solas variaciones y adioiones referen
tes s los imprevistos que paedas oon 
rrir durante los distintos plasos de ga 
rtntía correspondientes a los proyeo-
tos parciales. 

En la liquidaoión general total de 
referencia se abona, án a la contrata 
los descuentos del 5 por 100 qne se hu
bieran efectuado en concepto de fianza 
espeoial. 

Artíoulo 107. Todas las demás par 
tidas de obras relacionadas con las del 
presupuesto directa o indireotamente 
se abonarán en liquidación, descom
puestas en unidades aisladas, abonán
dose con arreglo a los diversos pre
cios unitarios consignados. 

Artículo 108. L a operación de de
volución de f ansa a que se refiere el 
último párrafo del artíoulo 106, es in
dependiente de la devolución de fian
za que se deposite con arreglo al plie
go de condiciones econóniiooadminis-
trativas, cuya operación se ejeoutará 
oon arreglo a cuanto se preceptúa en 
el pliego de condiciones citado. 

quien so inspirará y t endrá en ouenta 
el Estatuto municipal y los pliegos de 
oondioiones generales para la oontra 
taoión de obras públicas. 

Artíoulo 116. Las expropiaciones 
necesarias para la ejeouoión de la to
talidad de las obras serán f feotuadas 
por cuenta y cargo de la Administra 
csón, levantándose acta de la entrega 
al contratista de la totalidad del terre 
no en que se ha de desarrollar el pro 
ycoto. 

R E S U M E N G E N E R A L D E L P R E 
S U P U E S T O 

Explanaoión de calles, 
parques, patios, terra
plenado y transporte. 

Obra* de i can taril lado. 
Obras de p a v i m e n t a c i ó n 
Instalación de tuberías y 

bocas de r i ego . . . . . . 
Instalaoión de alumbra-

do • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Construcción de edifioa-

oiones 

C A P I T U L O X I I 
PLAZO DB EJEOUOIÓN 

Artículo 109. E l plazo para la eje
cución total de la obra será de diez 
y ooho meses, a partir de la feoha en 
que se comunique a la contrata la or
den para dar comienzo a las obras. 

Todos los atrasos ocurridos .por oau
sa de fuerza mayor o por imprevistos 
may extraordinarios autorizados debi
damente, se oonsiderarán oomo am
pliaoión del plazo de ejeoución, previa 
aprobación de la Superioridad. 

Artíoulo 110. Recepción provisio
nal.—La recepoión provisional total 
de las obras s • efectuará de uu modo 
progresivo, verificándose recepciones 
provisionales de oada uno de los pro
yectos que constituyen la instalación 
de servicios y a oontinnación los de 
cada grupo de edificaciones de los dis
tintos tipo9. E l oontratista partioipará 
de oficio a la Inspección la termina
ción de las obras por proyeotos par-

•oiales, debiendo verificarse la recep
c i ó n dentro del mes siguiente a la fe 

¡cha de la comunicación correspondien
te del contratista. 

Artículo U l . Plazo de garantió.— 
El plazo de garantía para el cor jun

to de las obri- s será el de tres meses, que 
| i e empezarán a contar desde la f-cha 

n que se h«ya hecho la recepción pro 

Í
i8Íon»l paroial de cada uno de los ele-
»nt< s citados en el artículo anterior, 
d finelizir los diversos planos de ga 
antía, y dentro del mes siguiente a la 
e-ihade la última recepción, se efec 
toará U rec pción definitiva total del 

Proyeoto. 
Artícaio 112. E n el caso en que el 

ontrninta no efectúe la obra en el 
'lazo fijado, se le impondrá una multa 
l e «60 pesetas por oada día do retraso 
nía entrega de la totalidad de las 
oras. 

Artíou'o 113. Durante los distintos 
•laaos de garantía, las obras oorres-

F
ndieotee a cada proyecto paroial de 

Wvioioe estarán en funcionamiento 
"a apreciar sus buenas condiciones. 
Í 6 A r t j C u l ° H4 . Los casos de resoin-

n de este c intrato serán los pres 
0 8 " n p> pliego de condiciones ge-

•iáhr P , f a '* c o n t r » t a o i ó n de obres 
* O'icas en lo que no se oponga al Es-

r*w»omonic.pal. 
Artícaio 115. Cuantas dudas ocu-

rteri B V e 8 0 l v e r a n con arreglo al ori-
n o del Arquitecto Inspeotor Jefe, 

Suma. •. • 
Cantidad que se conside

ra necesaria para im
previstos 

T O T A L G E N E R A L . . . . 

PESETAS 

361.624,01 
565.011,60 
447.357,82 

154.060,30 

12.170,75 

3 213.648,18 

4.753.862,66 

100.000,00 

4.851,862 66 

Importa este presupuesto general la 
cantidad de ouatro millones oc-hocien 
tas cincuenta y tres mi l ochocientas 
sesenta y dos pesetas con sesenta y 
seis céntimos. 

Madrid, 14 de mayo de 1929.—El 
Arquitecto, José de Lorite. 

ECONOMICOADMINISTBATIVAS 

1.a E l plazo del concurso se abre 
por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el annnoio en la Gaceta de Madrid. 

2 * Las pr i posición? s, extendidas 
en papel de la clase sexta, en püegos 
cerra ios y lacrados y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la cantidad de 212.693J3 
pesetas, ea concepto de depósito pro
visional, reintegrando con los sellos 
municipales especiales de subastas, a 
razón de 10 pesetas por cala 5U0 o 
fracción de ellas, se presentarán, du 
rante los días hábiles que comprende 
el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento, en la for
ma que determina el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios 
municipales. 

3.° Los pliegos de condiciones fa 
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante les mismos 
días y horas antes expresadas, en di 
oho Negociado de Subastas. 

4 a E l precio tipo para este oon 
curso será el de 4853.832,66 pesetas, 
y la partida por donde ha de satis
facerse esta obligación figura consig 
nada en el Presupuesto extraordinario 
de 1923. 

5. a E l rematante del ooncurso 
constituirá en la Caja general de De 
pósitos, en concepto de fianza defi
nitiva la oantidad de 486.386,2^ pe
setas, podiendo hacerlo en metálico o 
eu cualquiera de loe valores o signos 
que determina el artículo 10 del oita 
do Reglamento de 2 de Julio, compu
tándose éstos en la forma que se esta 
blece en el artíoulo 11 del mismo. 

6 a E l h'cho de presentar ana pro 
posición a este concurso constituye al 
lioitador en la obligación de oumplir 

el oontrato s i le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. " E l adjudicatario no podrá pe 
dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiere quedado el'remate^sea 
oua1 quiera la causa'que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y venturs, 
ni le será permitido el traspaso o ce
sión denlos dereohos que nasoan del 
remate. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esle conourso, renunoia el fuero de 
su Juez y domicilio, y expresamente 
se somete a los Tribunales de esta 
Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el ooncurso, así como el importe de 
la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para el mismo en 
los diarios oficiales de Madrid, Bole
an del Ayuntamiento de Madrid y dia
rios no oficiales, presentando al efec 
to el correspondiente resguardo de 
haber hecho efeotivo el mencionado 
importe. También serán de BU eueuta 
apuellos a que dé lugar la formaliza-
ción del contrato, el pago de los dere
ohos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto es
tablecido o que se establezca, a cuyo 
fia adquiere el compromiso de presen 
tar el correspondiente documento en 
las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. 

10. E l hecho de no prestar la fian
za definitiva o 1% negativa a llenar las 
condiciones precisas para formalizar 
el oontrato dentro d-»I plazo de diez 
días, será motivo suficiente para res
cindirlo a perjuicio del mismo rema 
tante, con los efectos del art ículo 21 
del Reglamento mencionado. 

11. Todo licitador qne concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sociedad deberá inclnir , dentro del 
pliego cerrado que presente, además 
de la proposición, copia de la escritu
ra de mandato o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador como tal representante, 
cuyo documento será previamente bas 
tanteado a su costa por cualquiera de 
los sefiores Letrados consistoriales. 
Asimismo, las Empresas, Compañías o 
Sooiedades que concurran al ooncurso 
deberán acreditar, mediante la op. r 
tnna certificación, expedida por su Di 
rector o Gerente, que no forman parte 
de los organismos indicados ninguna 
de las personas a que se refiere el Real 
decreto número 2 413 de 24 de Diciem 
bre de 1928, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y afio, siendo des-
e hadas las proposiciones que no acom 
pañen ta 1 certificación. 

12. Terminado el plazo del concur
so, se procederá al día siguiente, a las 
dooe, por la Mesa correspondiente, a 
la apertura de los pliegos presentados, 
pasando éstos, en unión del expedien
te, a la Comisión designada al efeoto 
por la Alcaldía Presidencia, cuya Co
misión examinará las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al Exorno. Ayuntamien
to la que estime más ventajosa, o des 
echarlas todas, sin derecho a reolama
oión a'gnna por parte de los concur
santes. 

13. E n las proposiciones, los licita 
dores declararán las remuneraciones 
mínimas qne habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilioen, dentro 
de los términos legales, los obreros de 
cada oficio y oategoria de loa que ha
yan de eer empleados en laa obras o 
servicios; advirtiéndos que serán dea-
de luego Heseohadas laa proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 

sean inferiores a los tipos que a l a es" 
/.ón rijan en las lonas o .localidades 
on que las obras] hayan de real izarse, 
fijados por los organismos paritarios 
constituidos oon arreglo al Real de
oreto ley de 26 de Noviembre de 1926 
sobre Organización corporativa nacio
nal, o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patronales 
y obreras, o bien generalizadas en loa 
contratos entre empresarios y traba
jadores en los cor res pon lien tea oficios 
o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de oomenzar la obra o 
servioio contratado, si contrato de tra
bajo a que se refiere el artíoulo 25 del 
Código de 23 de Agosto de 1926, en el 
cual, a más de las estipulaoiones pre
ceptuadas por la oitada disposioión, se 
consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales. 

A los efeotos determinados en el se
gundo párrafo del artículo l.° del Real 
deoreto ley de 6 de Marzo de 19 ¿9, el 
oontrato de trabajo será ext-ndido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado oon las 
firmas del contratista o concesionario 
y del representante que los obreros 
designen, 

Los adjudicatarios entregarán a oada 
obrero que se emplee en la contrata 
una cartilla e n que consten: la obra o 
servioio páblioo de que se trata, el 
nombre del obrero o empleado, servi
cio que éstos presten u oficio que ejer
zan y la fecha del contrato de traba
jo, consignándose e u cada cartilla to* 
das las liquidaciones de salario que se 
haga el obrero, oon separación de las 
r e m u n e r a o i o n e s correspondientes a la 
jomada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado. 

Se cumplirán por hs adjudicatarios 
todas les demás disposiciones a que 
se refiere el Real decreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, isuerto cou el número 
744 eu la Gaceta del día sigui -nte, a 
cuyas prevenciones queda sujeto el 
contrato con la Corporación contra
tante. 

Terminado el contrato, y previa oer
tifioaoión del sefior arquitecto muni
cipal c irrespondiente, v ísa la por ¡el 
excelentísimo señor Aicalde-Presiden-
te, en que conste haber cumplido las 
oondiciones estipuladas, y no habien
do responsabilidades e x í g e l e s , se de
volverá la fianza al ramaante. 

14. E l rematante queda ob igado a 
realizar el correspoudiente contrato 
con los obreros qn hayan de ocupar
se en ésta, en cuyo oontrato habrán 
d* qu dar estipulados la duración del 
mismo, loa requisitos ¡para su denun
cia o suspensión, ei número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

15. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal, de 14 de Febrero de 1907, y en 
sa v i r tud , y en consonancia con lo dis
puesto en el artíoulo 21 del Heglamen-
to para el funcionamiento del Comité, 
regalador de la pío lueoón, de 3 de 
Diciembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de pro
ducción naoional, salvo en los oasos 
que autorloe la relación de excepcio
nes que se publica anualmente en 
cumplimiento del artícu o 2 . a de dioha 
ley, y debiendo presentar el lioitador 
en aquel caso, certificación justificati
va de tener el carácter de productor 
naoional, sin cuyo requisito será tam
bién desechada la proposioión. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma ley aprobado por Real 
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deoreto de 23 de Febrero de 1908' 
con las adiciones de 5 de Julio de 
1908 y 12 de Marco de 1909, y espe
cialmente en cuanto afeóte a lo dis
puesto en los artioulos 13, 14 y 15 y , 
primer párrafo del 17, que a oonti
nuaoión se insertan, del expresado Re
glamento. m& 

«Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado sin .obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
ourso sobre materia reservada a la pro
ducción naoional, se pndrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se [convoque, oon sujeción 
al 'mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Art ículo 14. E n la segunda subas
ta o en el segundo conourso previstos 

por el articulo anterior, los produc
tos naoionales serán preferidos en oon-
ourrenoia oon los produotos extran
jeros excluidos de la relaoión vigen
te, mientras el preoio de aquellos no 
exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio qne señale la 'pro
posición más módica. Siempre que el 
oontrato comprenda productos incluí-
dos eo la relaoión vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de 
condioiones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado. 
E n tales contratos la preferencia del 
producto naoional establecida por el 
párrafo precedente, ouando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el 

menor precio ds los produotos no figu
rados en dioha relación. 

Art iculo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
oios en moneda española, entendién
dose por ouenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su oaso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca-
sionen para efeotuar la entrega, según 
las condiciones del oontrato. 

Artículo 17. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras publioas, deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicados inme
diatamente después de celebrarlos, en 
oualquier forma (directa, concurso o j 

subasta), a la Comisión protectora de 
la Producción naoional» 

Madrid, 20 de Mayo de 1929.-El 
Seoretario interino. Lu is M . Crespo, 

Diligencia.—Por la presente se haca 
oonstar que, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 2tí del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiado este concurso durante el 
término de diea días, sin que contri 
el mismo se haya formulado reclama, 
ción alguna. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930.—E 
Jefe del Negooiado, Juan Rodríguez 
de Alba.—V.° B.°, E l Seoretario, M. 
Berdejo. 

L o que se anunoia al público parí 
su conocimiento. 

Madrid, 27 de Agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. (E.—887). 

IMPRENTA PROVINCIAL.—PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, JO 


